
BOLSA DE MADRID. Cotización oficial del dia 26 de Noviembre de 1934.
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99.70
100,00
101,25
101,25
10].26
101,26

101.00
101,00
101,30
101,30
101,40
101,40

23 11.1134
21·11.1l114
21·1I·IJS4
23 11.lJ34
22·11.084
2811·U:J4

. PREOEDENTES

15.12.11321
127.Y34

22.11.U34
22-11.1134
231H}34
23.l1.9114

,23.11.U34
'2311.034

2.3.Y34
30·4·934

12:).11.934,
123 1l.U34
20 11·ua4
2] 11 U34
23 11·\184
23 1l·1I:i4

2011.1134
23 1I034
2'l 11.034

123 11.0S4
122 .11.934
23 U.DS4

2311·U34
23·11·1f84
23·U·\)l:I4
2311.1134
2311.Q:¡.
23·11·034

I
1

23. tl.1134

1

23.11.934
23·11·U34
23 11 "34-
23·11.D34
2311·934

VALORES

Serie de !lO.1R peletal Ilomtnale __ 70,00
I E, de 2S.OX' • .. _ -._..... 70 I 00
• D, de 11.SOC. • on __... 70,00
• C. de S,lXWl. • _ _.... 70,00
• S, de a,5<Wl. I _ _.... 70.00
• A., de SOIl' • .. __•. 70.00
I G, H. de 100 , 3Xl pelet.. DomInak............... 67,75

4 % ••torlo, 'ntampiDedo) c:aDjeado por eml.16o 1124.

Serie P, de Z4.1XXJ pesetaa Gominale........................... H4,7tí• E. de 12.00: I • M,75
• O, de Mm. • _ ...__• 85,GO
• C. de UXK:. I __._.._ 1\6,25
• 8. de ¡(QJ. • _._Ol._...·S7 ,00
• de UXr,. • _, 1\7,00
I .G , H. de 111' , 20C oe.eta. nomlnale.,...............¡6 I OO

.. '" amortlubl.. emisión _108. CADI_. por la ... IIU.
Scne E, de Ala peletas DuDUllale _ •.

• O, de 12.SlXl' • .. __••.
• C. de S.lXXJ I I . ... --.1 80'50I B. de lSOO Si.......................... 80,50
• A.. deo SOC' ! ......,....U".".....n.... .MO .. 60

5 Cff) amortizable. .mlsl6D .100, canjead. por la d. 11211

Sene (1, de SOJO: peaelU DQtninale _ .
I E. ·de 25.00c' • 04,00
I D. de 12.500 t • .. _.... 114,óO
J C, de S.{X)) J • ~~4, 5U
I B, de 2.SIXl J I M................ 94 ,50
I 1\. de SOJ' • tt.................... U4.50

s % lUDortl••bJ••••iIMD 1917. canJ..d. por .. d. 1928.

Sene P. de SO,tU peseta. Dommale........................... 1I0,7á
I E. de as.<lXl 11 • .._ H................ 90.76
I D, de 12.SlXI' • .. _ .._.. IlO.75
• C. de SJXXI I I 90,75
I B. de 1500 11 • 00,75
• ~ de 500.. • 90,15

Tltuloa S % UtIortJubl.. eml,l6D d. 11%1.
Serte P, de 5O.00c pe.eta. nonunale.. 1.. J5f), .

• E. de 25.(XX1, • I al 520 _.
• O. de Iz.soo. • 1 al 1.640 ,
• C. de S.QOO. • I al 19m..H 'llOO,75
• B. de 2.500. • I ai 15.400.._. l00,7/)
t '" de 500. I J al 13.000._. 100.75

88,50
84,25
8ó , 01.1
86,00
86,50
87,00
86.60

1I3,IIU
114.50
1.13,60
1:4,60
113.60
04,GU

10,10
70,10
10~IO
71),10.
70)iO
70.10
67,00

80,25
80,50
mI,25
80,ÓU

.tlO.50

T.nto
por l~

101,10
100,00
99,70

10],25
101,25
101,.25

90,00
00,00
90,50

.90,50
{1O, fíO
90,50

Pecha

PUECEDENTES

2311 93t
23 11.Y~f

23 U-11M
23 11.U34
23 11·11a4
23 11·1.134
23 1l·{I:~4

22.11.kl34
23 11.l:Ia4
23 ll·1;I34
22 11·1;104
23·11.U:l4
23 U·Y34
2311·U::l4

f2.10·034
22.11'1134
23·11·034
23·11,934
23.11·934
2311·1)34

2210'U34
22 11-934
21-11·934
22.11,934
23 11·934

I
22-11'U34 1
23 11,1134'
22.11·034
23.11.0:HI
22 11·1134
23 U'U31

6.9·934
fIMO·D34
20·1101134
23 1l·{lS4
23.11·934
23.11·934

I • I I~
~

CAMBIOS I V A l. O R E 8 CAMBIOS ¡¡
PUBLICADOS I 1 "fInto PUBLICADOS

Pecha por 100 ~

I ~ I I (tl

ntulol t .,.. Interfor (U ot. 41"10 ...IID). 11 I Tltulot I 4'0 amoaitl"h'.. eml.16D IIn (91D Impuleto.) ¡;:
Serie P. ete SO.me pe.ela. QQDlinalu. 1 al 8,860._.. 100 76 ~

• E. de Z5.tm I I I al 'S.I1m 100'76 •. a:
• O. de 12.500 I • I at 0-uro, 100'76 •
• C. de 5.000 I I I .1 Z44 100.u_. 10l'00 I
• B. de 2.500' • I al 2fIf!.OOO.•_. 101'00 Z
• A. de 500' • 1 al 88tI.067....... 101:00 =~
hulo•.S % .mortl.eM.. em'''6D 1m. (Con Impu.atOo) a

00.25 erle P. de 50.00" peleta. nomfnllle., 1 al 5.001L..... 00,25 •
00 ,211 • E. de 25.00r... • 1 al 0.000.•_." {lO ,25 ~
00.25 I O. dr 12.yr.. • I at 15.1'OL_. 00,25. ~
90,25 • C. de S,oor, I I I al 144JtllL_.. 90,25
00,25 • B. de 2.501' I I 1 al lM,I'al.._.. 00,25
00,26 • A.. dI' 1iOC. I 1 al m.2.1fi.... IJO) 2á

Ilulo, Dllude .mordllllbl. .t t ~ (.ml.16n d. 1128)
611 80 Me H. de 250.mc oeietae Domtnale.. 1 al ns, ••••
75'50 • G. dI' lno.mr. • 1.1 125......
73:/lU • p, dr ~flrrr. I • 1 at R.f125, ••••
7S,50 I R, dr- 2S.mc I • 'al IR.~~2..... 74.711
74,50 • D. de '2.~ I • 1 al 14Q91l .••• 74,75
76,00 • C. dI'! S.me. I 1 al !IO.(WJI'I.".. 70.2.'\
7!i,00 I B. de 2.W1 I I 1 al 7~fWXl.... 75,25
76,00 I 1\. de . 'iOO' • 1 al lO2sm .... 76,75

TIlulo, Oauclt emortlzabl. si .. % (IIml.l6n d~ tIZ8),
88.00 erle H. de l(X),flOC peseta. nomInales. J al 2.lXXJ ,
90.00 • G. de 80,000' I 1 al 015 .
110,00 » F. de 40.000' • 1 al 4.6~9 .
90,10 I E. ~l'! 20.000' • 1 al S.roo .
80,25 • D. <fe 10.0'X1' • 1 al 'n,oll .
89,20 • C. de um. • 1 al 2O.rm 100,26
00, 10 I B. de 2.00r.' • 1 al liO,OOO..... 00,25
00,10 • 'A.. de 400 I I 1 al 141 ~OO... 00.211

,Titulo, Oeude amortlsabl. al 4.50 «ro Ceml,161l d~ 1928).
94,50 Serie p. de SO.rxx: pesetal Dominalel, 1 al 2.900........ 05,00
93 ,tíO I E. de 2S,lXX). • I al ],ooL .
93,50 • D. de 12.500' I 1 al 'iJkXI H.. 05 .00
tl4.60 • C. de 5,000' I 1 al Z9.OOl••H..... 95, O:)
93,00 » B. de 2,500 I • I al 25.000 , 05,00
04,5U. • .... de SOOI' • 1 al 85.cro Oü,OO

TltuJo. Deuda amorti.abt••1 _ % (eml,16o d. 1121).
!serie F. de 50.000 pesetal oomlnalc" 1 al 1'SOO .

• E. de 25.0CKl I I 1 al 1.500 .
• O, de 12.500 I I 1.1 6,(XX) .
• C. de S,CD)' • 1 .1 4O.1XXI· IIOO.76
• B, do 2.500' • 1 .1 22.(XX) 101,76
• A. de 500' I 1 al M),(KX)..__.l()l,OO
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77,00
'76,00

217,00

38 ,00
M8,OO
210.00

86 ,00

94,73
101.69
99,ro
88,2G

li70,liO

118,00

CAMBIOS PUBLICADOS

4
4
6
ti
6 lit
6,
f

• 'l.4.
4.
3
3
3
3

Ut)

Oll8

embols.do

InterU Il1ual
por 100

lOu
500
600
500

500
500
100
500
1500
500
500
500
500
600
500
500
&10
600
/lOO
500

, 600
500
250
500
500
500

600
lOO

. 475
476
100

Valor nonlfnll
de

cada tllLllo

ACC10NBS

VALORES DE SOCIItDADES

.:)bligaclonel u t I .. u ..

EJ:propiaclonea del Interior .
EmprésUto ·Vllla Madrid". 19.4..
Idem Id 191& .,._ .

Banco é:Je RapaBa .
Banco Hipotecario de EspaBa .
Banco Espaftol de Crédito .
Bance HI.pano-Amerleano_ .
Compaflia Arrend.· de Tabacoa.
Altos Horno. de Vizcaya .
Socled. Gral. Azu-I Preferente__

carera Espalla...10rdlnaria••••.
Uni6n Espaftola de Explosivos...
Ferroea,U~1 M. Z•. A ..
(dem Norte de Espana. .
Banco Espaflol Rfo da la Plata.

OBLIGACIONES'

Bonol del Banco de Espana..... ,
C6dulas del Bancco Hipotecarlo.
tdem td. Id. • " .
-Idem Id.. td~ ', ..
Idem td.. Idt .
Idem Id. tdl .• , ,.- 1••

fdem Banco de Cr~dlto Local...
Sociedad General Azue.- Espalla.
P. C. M. Z. A.. Va. 1 Serie ~.

l!adolld a A~za...... : C.
e 1.- lene.

Idem Norte de Espa· ~ 2.- serie.
flBo Emisión 11 del 3.· lerie.
Enero de 1QOS........ 4.· serie.

S.' erle.
AyuntamIento d, lIadrld.

86.75
86,liO
94.85

103,10
99,60
88,2ó
79 2lJ.
66:75
69,26
tll¡lW
~4,2¡¡

81.26
72,150
72,50
64.00

li71.00
2lilS,OO
185.00
148,00
217.00
61,00
38,00

500,00
210,00
265,00
'73,00

Tanto
por 100Fecha

PRECEDENTES

22.11.034
22.11.034
15·11·934
22.11.G:U
22.1}'{)34
22.11.934
21.11.934

23.11.{\34
23·1l·\}34
20-11·934
19·11.934

·2lUl·034 118;OO
23·1l.\}34 93,00
22.)].93i ?'1,00
22.11.934.~ 16,00

23.1l.l)3~

\ ' 11 22.11.934
23.11.934
23.11.034
23.11.934
23·1l·934
22.n.934
26.7.934
6.7.934
5·4.934

26.11.933
18-6.020
13./S·B2D
13.5.929
28-6-tl25

99.25.
90,Oll
tlD.OO

CAM810S

PUBl.ICADOS
VALORES

Carpetu P1'09. d. Deuda amortlAhl.
JI I ~ (.uüti6a d••IB),

En dlfere' ~érle........ ........__

Cupe... pro'f. iIe bemal OI'G d. Teea......
al. %•• di.. aloa.

Titulo. de l. Deuda ferroviaria amortiaa.
. bI. del E.tAdo. al UO %

Serie ~ de . 100 ~eta.. 1 al 4.081......
» B, de SOO • I al 6.O31..".~
» B, de 5.000 • 1 al 14.434. .

ED dlfentu .eriet! ....

Serfe A. G<' 1.000 peseros, 1 a 91.082.......
1
1 237,00

• B. d. ooס.ס1 • I a 20.8)6....... 237,00

Serie A, de SOO Peseta-. 1 al 50.(0) .
• _ B, de'5JKX) • 1 al SO.CXXl .•. :c. de 2S.OOO . J 1 al 6.CXXl.~ .

Ea difere:ntea .eri~ .,•••••••••••~.H.~ ..

.
'80001 T••olO para el Fomealo eh la l.·_tri. N.eIo..... 5 "

·Ttto1cM ele l. O...cIa fer1"O".rla amortlaa·
bIe de) Ellado, al «.so ffIl

98.líO

08,80
99,00
99,00
90.00

97,50
97.50

;'97,60
99.00

Tinto
por 100Fechl

PREOlIDENTEB

li~·li.9a.
6-11-9S4
fl·1I.934
2a 60934

18-18931

~;n.og.¡l· 237,06
j3·U934 237,00

- -----¡rr---¡-,-----;;l'~--=:~~----~~~~~-~~---~'~---l----~~~~;;ill~-'<,,, l. '"",~.,.... '"

010 O,
Pesetu I I'I(J e.

I =.....
no

~
~.

CJQ.....
=~
-..]....
H-.

·22.11.934
23·11934
28.U.934

Ji020932

¡

#),3.11.984
23·lt.934
21-9.984

16011.929

91,25
91,2li
D2,liO
19,00

Serie A. dé SOO peletae, I aJ 5O.000 ~.
• B. de 5.000 » 1 al 35.000." .
• Ct de. 2S.00Q • . 1.. 4.000. .

En cUferente. r~iic ·••

2M1·984
22.1I·9~4
SU.U 9S4
2&.6·933

9.1,23
90.76
89,'lIS
88.60

TitUlol d. f. ·U.uda f.novi.... amol'~.
·· ..1. del E.tado. 4,50 %.~DÚ.i6D JIZI.~

Serie h. de :.' 500 pc~cta., I al 100.00\). ..
- 1 B. d~ 5.(Ql . .• 1 al W-00l. ..

» C, de 2S.QOC » 1 11 6Am ..
¡¡;I diferente••eriea._'_H __

., .

01,25
01,25
9],25

O!\ooe I •••• :. " .

Azuoarern.. -Ordiaarial • • •••
ldem......Fln aotfillJlte ••••••••
Ubf6n Eapal'Oll de E:rpI08i908•.
OédUIl~·. de' 8an~ UlPOteoariO

&1 6 (lor 100 ••.•••• lO ••••••

ldeiD Id. al 6 por 100 .
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OPOSICIONES

TRIBUNAL DE OPOSICIONES PARA INGRESO
EN EL l¡UERPO DE I1'oo"TERVEl'."TORES DEL
ESTADO L'l LA EXPLOTACIÓN DE FERROCA-

RalLES

Relación de los señous opositores, del
SSI al 872, ambo.$ inclusive, que han
de s.er llamados en la segunda vuel
ta del primer ejercicio. a tenor de
lo dispuesto en el apartado octavo
de la Orden de oonvocaLoria de 12
de -Diciembre tú. 1933.

Número del sorteo: 851.-D. Anto
nio Ramos Espinós.

867.-lJ. Tomás Aznar del Yal.
868.-D. Manuel Pío rernández-Vi

Ua Dorbe.
Madrid. 14 de Noviembre de 19M.

El Yocal Secretario. F. Núñez Arenas.
Vísto bueno: el Presidente, Olivero

. p-

Tribunal del concurso oposición a la
Cátedra de Física general. Microsco
pia y Técnica micrOgráfica de la
Escuela Especial de Ingenieros .4gro
nOmos.

El día 10 del próximo Diciembre. a
las once de la maiiana. en el salón de
Juntas de la Facultad de Ciencias de la
Universidad (calle de San Bernardo.
51), se constituírá el Tribunal y dará
comienzo el ex~en de los méritos y.
tr3ba.íos de los señores opositores. Se..
citará oportunamente para la práctica
de los ejercicios. _.

Lo que se hace público ·para conoci
miento de los interesados.

Madrid., .24 de NQvieinbrede 1934.
El Presidente de) :fribunal, Manuel
:\Iz. Risco.'

P-1092

SUBASTAS

MINISTERIO U E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GEJ.~ERAL DE CORREOS

Negociado tereero.

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transporte
de la COrreS1Jondencía pública en auto
móvil' entre- la Oficina del Ramo en
Ponferraday sus est:l.ciones fér.-eas del
Norte l de Villablino, bajo el tipo máxi.
mo d~' tres mil cincuenta pesetas anua
les yJdernás condiciones del pliego que

. está de manifiesto en la Administración
principal de--Correos de León y Oficina
de Ponrerrada. C<Jn arreglo a lo pre
'CeptuadO'en el eapítulo primero del ti
tuJo segundo del Reglamento para el
régimen y servicio del Ramo de Correos
y modificaciones introducidas por Real
decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las
proposiciones, extendidas en papel tim
brado de sexta clase (4.50 pesetas) o que
se_presenten en las antedichas Adrni
nlstraciones, previo eumplimiento de lo

preceptuado en la Real orden del Minis~
tcrio de Hacienda de 7 de Octubre de
1904, hasta el día 26 de Diciembre pró-

, ximo, a las diecisiete boras, y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en la
Administración principal de León. el
día 31 de Diciembre próximo. a las on
ce horas.

Madrid. 23 de Noviembre de 1934.
:t;:l Director general, M. Vicente.

M.odelo de proPo$ieión.

Don..., natural de.... vecino de...• se·
gún cédula personal número...• se obliga
a desempeñar la conducción del correo
diario desde... a ... y viceversa, por el
precio de... (en letra) peseta!> anuales,
con ,arreglo a las conwciones conteni·
das en el pliego aprobado por la Direc
ción generaL Y para seguridad de esta
proposición acompaño a ella por sepa
rado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado
en•..o fianza de... pesetas.

(Fecba y firma del interesado).
S-2.231

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transporte
de la correspondencia pública en auto
móvil entre la Oficina del Ramo en
ValIehermoso y su puerto (cinco kiló
metros), bajo el tipo máximo de mil
quinienta.s pesetas auuales y demás con
(licione:; del pliego que está de mani
fiesto en la Administración principal de
Santa Cruz de Tenerife yen la Estafe
ta de VaHehermoso, con arreglo a lo
preceptuado en el capítulo primero del
tJ,tulo .segundo del Reglamento para el
régimen y servicio del Ramo de Correos
y modificaciones introducidas por rteal

~ decreto de- 21 de Marzo de 1907. se ad
vierte al público que se admitirán las
proposiciones. extendidas en 'papel tim
brado de la clase sexta (4,50 pesetas)
que se p_r~ten en las antedichas Ad
ministraciones. previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden del
~inisteriode Hacienda de 7 de Octubre
de 1904. basta el día 2 de Enero próxi
mo~ a las diecisiete boras, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en Santa
Cruz de Tenerife el día 7 del mismo
mes. a las once horas.

Madrid. 23 de ~oviembre de 1934
El Director general, M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don•..• natural de...o vecino de... , se
gún ~édula personal número...• se obli
ga a desempeñar la conducción del co-

,. rreo diario .riesde... a... y viceversa.
'por el precio de... (en letra) pesetas
anuales. con· arreglo a las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
la Dirección· general Y para seguridad
óe esta proposición acompaño a ella
por separado la cédula personal y la
carta-de pago que acrecUta haber depo
sitado en..., fianza de... pesetas.

(Fecha y finna del interesado).
.. ~2232

Seeeión de Edifieios y locales.

NEGOCIADO ·DE OBR."5

- Aprobada por el Gobierno. a pro
puesta de la Junta Nacional de Or
denación y Desarrollo de Obras p~ra

re.lJ..t.c<uar 't'1 iJar.... obrero la obra dt'
ampliación de dos plantas en el Pa·
lacio de Comunicaciones por la lJarLe
de las caUes de )lon talbán y AlarcéJll.
de esta capital. cuya. ejecución {'O'

rresponde. de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 12 de la ley
de 7 d~ Julio último. a este Departa
mento ministerial, aprobado por la
Junta de Construcciones. Alquileres y
Obras de este ~tinisterio el proyedo
formutado por los Arquitectos perte
necientes al mi~mo, D. Joaquin Ot<l
mendi y D. Luis Lozano, y acordada
la celebración de la :>ub:::.sta corre'i
pondiente a est;) oura, con sujeción a
dicho proyecto y al pliego de condi
ciones especi:l.les, facultativas y eco
nómicas qUe a continuación se inser
ta, se celebrará ,dicha subasta públie;.
el dia 7 de Diciembre. a las doc..e de
su mañana, en el Salón de Acto:> del
Palacio de Comunicadones, bajo la
presidencia del Exorno. Sr.)-linistl'U
o funcionario que éste -designe, y con
asistencia del señor Jefe de la SecdÚ!l
de Edificios y Locales y del .Jefe del
Negociado de Obras, del Delegado de
la Intervención general, y como ,~St:'·

sores los señores Abogados del EsLa~

do y Arquitecto de este :\linisterio.
Los planos. ::\temoria, presupuestos

y documentos complementarios de
dicho proyecto. estarán de manifiesto,
hasta el día de la su hasta. en el l\"c
gociado de Obras, planta ;1.", torrcilll
de ]a izquierda de este Palacio de eo·
municaciones, todos los días labora
bles, de diez a trece horas.

Con el pliego Cltrrado que conteng::a
la proposición. acompañará el licita
dor. por separado:

1." El recibo correspondiente de la
contribución industrial que satisraA<t.

2." El resguardo o documento que
'3'cr;edite haber constituido en la C:lja
general de Depósitos o t:'n Cl~9Iquiel·.1

de sus Sucursales de provincia, d
depósito de 37.466,65 pesetas como
garantia provisional para respomkr
de su proposición.

3.0 El documento juslifirati\'o <le
que está '<11 corriente en el pago del
retiro obrero obligatorio, según dis
pone la base 3." del Real decreto de
11 de Marzo de 1919 y el articulo 4:-1,
número 1:' del R-eglamento de 21 de
Enero de 1921.

'4.0 La certificación, en su (';ISO, que
exige el articulo 5.° del Real decreto
sobre incompatibilidades de 12 de Oc
tubre de 1923. aclarado por Re-:il or-d('n
circular de 26 de Julio de 192i a (¡Ul~
se refiere el Real decrdo de la Pre
sidencia del Consejo d", :\Hnistros de
24 de Diciembre de 1928.

La cédula personal del li("itador Sl~
exhibirá al entregar el pliego, para
que se tome n<lta de eHa v ~ea <I~

vuelta en el acto al interesado.
El tipo maximo por que se admiti

rán proposiciones.' será el de l'ese~
tas 1.498.666,63. ,

Las proposiciones se extenderún en
papel sellado. con timbre de la rlHse
sexta, redactadas en la forma si~
guiente:

Don , .. (nombre y apellidos). do~

miciliado en .... calle ., .• número .. '.
piso .'.0 en nombre propio o en <:on
cP,pto de apoderado de D. ... (n()o71l~

bre y apellidos) o en el de Gerent~ de
la Sociedad,." domiciliada en .. ,. segúll
copia nQwriao} de la escritura de lUan-
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dato o del poder o documento que
acompaño, y que acredito legalmente
la representación que ostento y la fa
cultad para ejecutar esta función, en
terado del -anuncio publicado. así
{'omo de los pliegos general y espe
cial de ~ondiciones y -cuadro de pre.;.
eios unitarios insertos estos últimos
en el número ... de la GACETA. DE MA
DJUD correspondjente al -día ... , y vis
tos y examinados todos los planos y
demás documentos que integran el
proyecto for.mulado por los Arquitec
to~ D. Joaquín Otamerldi y D. Luis
Lozano, relativo tll' la elevación de dos
plantas en el Palacio de Coonunica·
ciones en las fachadas de las calles
de Alarcón y lIontalbán, de esta ca
piM'I, se compromete a llevar a cabo
la ejecución de todas las ohras al efec
to necesarias y al cumplimiento de
todas las obligaciones estableddas,
con estricta sujeción a las condicio
nes generales, administrativas, facul
tativas y eronómicas que abarca el
referido pliego total de condiciones,
por la cantidad de pesetas o con
una rebaja total de (en letra) por
ciento en el tipo determin~do como
limite para subasta.

... de __ . de 1934.
(Firma completa del proponente).
El remate provisional se adjudicará

en el acto al autor de la proposición
que reuniendo los requisitos preve
nidos sea más ventajosa, y si resul.
taren dos o más proposieiones iguales,
en el mismo acto se verificará la lici
tación por pujas a la llana, dUI'Iante
el ténnino de quince minutos entre
los autores de aquellas proposiciones,
y si terminado dicho plazo subsistie
se la i-sualdad, se decidirá por medio
de sorteo la adjudioaoción del servi
cio,

Interin no sea aprobado por el .ex
<:-elentísimo señor Ministro de Corou·
;ücaciones el re'l1late provisional, no
constituirá éste una obligación per
feccionada y definitiva; pero tan pron
to como ,dicha aproDadón recaiga y
sea comunicada al contratista, deberá
éste consignar en la Caja general de
Depósitos, en concepto de fianza de
fin itiva ;ll disposición del Ministerio
de .Comunicaciones, una swma en me·
tálico . o en valores públicos equiva
lente al 10 por 100 del importe por
el que ha sido adjudicado el remate,
presentando en el Negociado de Obras
del Ministerio la correspondiente car
ta de pago, acompañada, en su ·caso,
de la póliza justificativa de la adquisi
ción legal de los valores depositados,
asi como también los demás docu
mento!; necesarios para proceder, sin
pérdida de momento, a formalizar la
correspondiente escritura pública de
obligación, eu la inteligencia de que
si ésta no se otor~ase dentco dd pla
zo máximo de diez dias, por de-mora
del contratista en el cumplimiento de
los requisitos en la presentación de
todos los documentos que se precisen,
perderá dicho contratista el depó-
sito provisional que hizo par::¡ tomar
parte en la subasta y se declarará nula
la adjudicación, con losperjuidos ue
tallados en el articulo 51 de ia vigen~

te ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

El pago de los 4erechos notariales
por el levantamiento del acta de la su
basta ~: los que se deriven de la for-

matización del contrato en escritura
pública y expedición por el Notario
de una prímera copia y tres simples
de aquélla. serán de cuenta del con
tratista. el cual abonara también el
coste de los anuncios de la subasta en
la GACh'"l'A DE MADRID, Boletin Oficial
de la provincia y en el Diario Ofi
cial de Comunicaciones, como asimis-

. mo el importe de los derechos reales,
si los devengase dcl contrato y el de
cualquier otro impuesto o ..:ontrihu
ciún, debiendo presentar la escritura
de obligación dentro de Jos plazos le
gales en las oficinas liq¡¡idadoras.

Una vez otm'gada la escritura y en
trcgad3s las copias prevenida~ y re
quisitadas en debida forma, se devol
verá nI contratista el resguardo <lel de
pósito provisifmal que consignó para
optar a la subasta, a fin de que pueda
hacer efectiva la· devolueión de su im
porte.

El contratista, an tes de firmar la es
critura," suscribirá también su confor
midad al pie de los pliegos de <."Ondi
ciones generales y administrativas, fa.
cultativas y económkas. planos, cua
dros de precio y presupuesto ~en(\ral,

pudíedo sacar copias a su costa de
dichos" documentos.

El contratista garanti~ al Estado
contra t o d a reclamación de tercero
fundada en privilegios legales o dere
chos relacionados con las mate¡'iales
y objetos que se empleen o utilicen
para la construcción, obligándose asi.
mismo al cumplimiento de las le)'es y
disposiciones oficiales relacionadas con
dichos elementos.

No se dispondrá la devolución del
dcpósito definitivo de fianza basta que
esté aprobada la liquidación deflnitivíl
y se haya verificado ja recepción ge
neral de las obras y queden extingui
das todas las obligaciones derivadas
del contrato.

El contratista quedará so.metido a
todas las demás condiciones ...plicables
a esta construcción, contenidas en el
pliego de condiciones generales para"
construcción de ~:ditlcios de Comunica
ciones aprobado por Real decreto de
20 de A:bril de 1915, en lo qUe no haya
sido derogado por el Real -decreto de
20 de Septiembre de 1926.

El pliego de condiciones ~specia~es.

facultativas y económicas, asi como el
cuadro de precios llnitarios, se inserta
en el "Diario Oficial de Comunicacio
nes", y están de manifiesto de diez.a
un:.t de la mañana, juntamente con los
planos y demás detalles que constitu
yen el proyecto, en el Nl'"go"ciado de
Obras de este Ministerio (Palacio de
Comunicaciones, planta quinta, torr~n

de la izquierda), hasta el día de la. su-
~dL .. .

Madrid, 26 de Noviembre de. 1934.
El Jefe de la Sección de Edilicios y
Locales, Pedro R. TéIlez.

DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAULlCOS DEL EBRO

La Delegación de Servicios Hidráuli~

cos del Ebro, en uso de sus atribucio
nes, saca a subasta las obras de con::J.uc
ción de aguas para abastecimiento de
Alfajarín (zaragota).

El presupuesto de contrata es de pe
setas ochenta JI: ocho mil ochocientas

treinta y seis y ochenta y cuatro cén~
timos (88.836,84).

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas y modelo de
proposición, estarán de manifiesto en el
domicilio oficial de las Oficinas Centra
les de la Delegación expresada 'Aveni
da de la República, número 28, Zara·
goza), para que cuantos aspiren ato·
mar parte en la licitación puedan exa
minar los referi¿os dOcWllcntos toman·
do de ellos los datos que estimen nece
sarios, durante los días laborables y ho
ras hábiles de oticina, del plazo para
la :ldmisión de proposiciones.

Dicho pl3zo queda abierto a partir
de la fecha de publicación del prcsente
anuncio en la "Gaceta de Madrid" y ter
minará a las dieóocho horas del dia
trece (13) del próximo mes de Di
ciembre.

La subasta se celebrará en el expre
sado domicilio oficial de las Oficinas
Centrales de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulirosdel Ebro, a las once
horas del dia quince (15) del 'propio
mes de Diciembre.

Los licitadores deberán depositar
previamente la cantidad de dos mil seis
ci~nlas sesenta y cinco pesetas, diez
céntimos (2.665,10), importe del tres por
ciento (3 %) del presupuesto de COIl
trata; en concepto de fianz:l provisional.
Esta cantidad se ingresará, prccisamen.
te en metálico, bien en la Caja de la re
petida Deleg~¡ún,donde se expedirá el
oportuno resguardo, bien en cualquiera
de las Sucursales del Banco de España,
para ser abonada en la cuenta corriente
abierta a nombre de la Delegación de
Servicios Hidráulicos del Ebro, ea la
Sucursal de Zaragoza.

Los ·pliegos se ajuslarán al modelo de
proposición adjunto y se ex.lenderán en
papel timbrado de la clase sexta. (tim
bre de cuatro pesetas, cincuenta cénti.
mos) o en papel .corriente reintegrado
con póliza de igual clase_

Su presentación podrá b:lcerse· por
cualquiera de estos dos únicos medios:
bien directamente. en el l'\cgociado de
Obras de las Oficinas Centrales de la
Delegación íle Servicios Hidráulicos del
Ebro, durante los días labor~bles :\: hoo
ras hábiles de oficina, dcl plazo de ad.
misión que antes se cita; bien utilizan.
do el sct"Yicio de CO'rrcos de la Adminis
tración pública, ~i el pliego se en tl'ega
en una de las Administracioncs O Esta.
fetas de la Peninsula hasta el mismo
dia.13 de Diciembre próxirno, en que fi.
nallza el plazo ·de admisión. según que.
da expuesto. . .

Si la· presentación se hace .mrecta
mente en las mencionadas Oficinas ~n
t~a~~s, el pliego conteniendo la propo
SlClon se entregará en sobre cerrado ~.

lacrado, dirigido al Sr. Delegado de los
Servkos Hidraulicos del Ebro, f1,gu
~ando en lugar y forma muy visibles la
mdicación de "Pliego para ·1a ejecución
<le las obras de conuu.::ción de a"'uas
para abast/.'Cimienlo de Alfajarin (Za
r~goza" y el nombre y dirección del li
~ltador. En sobre separado y abierto se
pre~e~tani además el resguardo o los
JUstlfIcantes del ingreso de la fianza
provisional. .

Si la proposición se presenta utilizan
do el seryicio de Correos, Se incluirá
c~m la tnlslT!a el resguardo correspon~
dl~nte a. la fIanza provisional, remitién
dose coro? valores deelarados y consig
nand() ellillporte!l.~ dos mil seiscientas
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:il',enta y cinco pesetas, diez céntimos
C!.Gli5,10), bajo sobre cerrado escrito en
la siguiente forma:

"Subasta para la construcción de las
(lbms de conducción de aguas para
aba!otecimiento de Alfajarin (Zaragoza).
anunciada en la "Gaceta de Madrid"
dt ••• .

Yalores declarados: pesetas 2.665,10.
Señor Delegado de los Servicio Hi·

dráulicos del Ebro. Avenida de la Bepú
bJica. 28. Zaragoza:'

En el reverso del sobre se escribirá
de modo legible el nombre del licitador
y 'u dir~ción.

Los licitadores que nI) actúen en nom
b"e propio deberán presentar los do
("umen tos que acrediten su personalidad
~. representaciGD.

)\0 serán admitidos en la subasta
:lquel1os pliegos impuestos en oficinas
de Correos después del dia señalado
para el vencimiento del plazo de admi
sión. ni los impuestos dentro del mis
mo plazo pero que no llegaren a poder
dp. la Delegaeión de Servicios Hidráu
licos del Ebro el dia anterior al fijado
para la apertura -de pliegos. por cual
quier circunstanda o contingencia de
que la Delegación no pueda responder.
Tampoco se consiijerarán admitidos los
pliegos impuestos en las Administracio
nes de Correos con dirección que no sea'
precisamente la indicada. ni aquellos
que no contengan el resguardo justifi
cativo del ingreso referente a la fianza
t1rovisional,. hecho en la forma señala~

da y por el importe mí~im() de la can·
tidad exigida.

Los licitadores consignar-.án en la pro
posición la cantidad porque se com
Jlrometen a tomar a su cargo la eiecu
t'ión de las obras, expresada en letra.
adt.mt3s de la declaración a que se re
fiere la condición Mcima del pliego de
condiciones particulares y económicas
que rige para esta contrata. La baja
resultante. si la hubiere, .será general y
se aplicará a todas y a cada una de las
unidades de obra al extender la cero·
tlcación. .

El resultndo de la subasta se publiea
Tá en ;a "Gaceta de )tadrid". y cuantos
Edtadares hayan tomado parte en la

. misma, con excepción del adjudicatario,
podrán retirar los depósitos o fianzas
jlrovísionales a partír del ruarto día
posterior al de la adjudicadónprovi-
:;ionaL .

El plazo para la ejecución total de
lns obras será de diez (10) meses. El re
matante· viene obligado a comenzarlas
dentro de lo!; treinta días siguientes, al
de publicación en la "Gaceta de· Ma
drid" det resultado de la subasta. dan
QO cueota de la fecha en que da prin
cipio. que servirá de punto de partida
para computar el citado plazo total de
(·jecución.

Zaragoza, 24 de Noviembre de 1934.
El Delegadp. L. E. Montes.

M(tdelo de proposición.

Don...• vecino de...• provincia de...,
según cádula personal número...• cOn
domicilio en.... provincia de.... · calle
de... , número ...• enterado del anuncio
publicado en la "Gaceta de Madrid" con
fccha..., de.... y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la eje
cución de las obras de conducción de
aguas para abastedmiento de Alfajarín

(zaragoza>. se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. por la
cantidad de ... (en letra).

(Aqui la proposición que se baga. ad
mitiendo o mejorando. lisa y llanamen
te el tipo fiiado. pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en que
no se exprese determinadamente la
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra. por la que se compro
mete el licitador a la ejecución de las
obras asi como toda aquella en que se
añada alguna cláusula).
A~mismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en I~ obras. por
jornada legal dE" trabajo y por horas
extraordinarias. no sean inferioi'es a
las que fije la Sección primera del Ju
rado Mixto de Obras públicas creado
por Decreto de 22 de Enero de 1932
("Gaceta" del 27).

(Fecha y linna del proponente).
S-2230

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE LOGR080

•
Autorizado por Deereto de fecha 12

del mes de Octubre próximo pasado.
inserto en la GACETA 1)E :\L\DRID del dia
16 loa celebración de concurso para
arriendo de nuevos locales con destino
a· estaS oficinas. por .Orden del :Minis~
terio de Hacienda. comunicada a la
Dirección general de Pl"opiedad y De~
rechos del Estado en 25 de Julio últi
mo. y a -propuesta de dicho c.entro.
se ha acordado aprobar el siguiente
pliego de condiciones. al cual habrá
de ajustarse el mismo.

Artículo 1.0 Se saca a concurso pú
blico el arriendo de los locales nece
_sarios pera la instalación en Logroño

- de lodas las o1icinas de la Delegación
de Hacienda. incluso las del Catastro,
y se invita a los dueños de edificios
sitos en dicha capital a que presen
ten solicitudes para sus lJrOpOsiclOnes
en el Registro general de equella De
legación. todos los días laborales. de
once de la mañana a una de la tarde,
durante el plazo de veinte dias háhí
les. contados desde el siguiente al en
que se publique el último anuncio en la
GAcETA DE )IADRID o Boletín Oficia.l de
lQ provincia de Logroño.

Articulo 2.° Los locales que se
ofrezcan tienen que estar situados en
punto céntriC'O y hallarse provistos
de calefacción y luces a las facha<1as.
debiendo reunir, además. las condicio-
nes de capacidad y distribución nece
sarias paI'Q el uso a que ban de ser
destinados. Las dependencias que han
de instalarse en ellos son las que se
detallan a continuación. las cuales han
de ocupar como mínimum la superfi
cie que a cada una se les asigna.

Oficina número 1 (Delegación). Un
antedespacho de 20 metros cuadrados;
un despacho para Secretaria. de 20
metros cuadrados; un despacho para
el: Ilmo. Sr. Delegado. de 24 metros
cuadrados; una sala de Juntas. de 20
m~tros 'cuadrados.

Oficina número 2 (In~pección). Un
local de 40 ml!tros cuadrados para los
Sres: Inspectores. y olro de 16 metros
coodrados destinado al p'úblico. sepa·

rado del anterior con valla de madera
y cristal.

Oficina número 3 (Inlervención). Un
despacho de 16 rnetroos cuadrados; un
local de 110 metros cuadrados con
otro para el público de 30 metros cua·
drados. separados ambos con valla. la
que llevará ocho ventanillas.

Oficina número t (Tesorería). Un
despacho de 16 metros cuadrados; un
local de 50 metros cu~drados y otro
para. el público de 20 metros cuadra
dos con la debida sf'paración de valla.
con cuatro ví.ntanillas.

Oficina núIltero 5 (Depositarí.a). Un
local de 18 metros cuadrados; otro pa
ra el público de 2;) metros, separado
del anterior con la ·correspondiente,
valla, quede bara llevar dos ventani
llas; un local cerrado por completo de
16 metros cuadrados destinado al Ar
chh'o y en .comunicación directa con
el primero.

Oficina número 6 (Abogacía ~. Tri
bunal). Un despacho de 25 metros
cuadrados; un local de 40 metros cua
drados dividido en dos compartimien
tos; otro de 20 metros cuadrados para
el público, separado del anterior con
valla. con dos ventanillas.

Oficina número 7 (Administración
de Re~tas). Un despacho de 16 metros
cuadrados; uo l'Ücal de 100 metros cua
drados; un local de 30 metros cua·
drados para el público, con la sepa
ración debida de valla. que contendrá
cinco ventanillas.

Oficina número 8 (Adminislración
de Contribución territorial). Un des
pacho de 16 metros cuadrados; un lo
cal de 60 metros cuadrados; oiro para
el público de 20 me~ros cuadrados. se
parado del anterior con la correspon
di¡nte vall-a. que deberá lleyar cuatro.
ventanillas; uno de 20 metros cuadra
dos completamente cerrado destinado
al Archivo.

Oficina nú:nei-o 9 (Catastro). Un des
pacho de 16 metros cuadrados; un lo~

cal de 60 metros cuadrados; un local
para el públieo de 15 metros cuadra
dos, sP:Jarado del anterior, con v:¡lla.

Oficina número 10 (Presupuestos).
Un local de 25 metros cuadrados pa
l"a las oficina:- y otro de 16 metros
cuadrados destinado al público. sepa
rado del Qnterior. con valla.

Carabineros. Un despacho de 12 me
tros cuadrados ). un local de 20 me
tros ·cuadrados.

.o\rchivo g('neral. Debera estar ins
talado en planta baja ). completamen
te cerrado e independiente del resto
de las oficinas. Constará de un despa
cho de 12 metros cuadrados y el ro
cal propiamente Archivo, que será de
200 metros cu~drados. .

Los despachos ten drún c()llll'unica~

dón directa .con los locales de las 00
ficinas respectivas )" a ser posible. con
el espacio destinado al público.

Los IOC'llles que se ofrezcan deberán
estal" provistos de los correspondien
tes servicios de urinarios. retretes y
lavabos. con separación completa pa·
ra señoras ~. caballeros.

Seran preferidos aquellos edificio!>
Que p~edan dar c~bida a las d~pen
denC1Qs relacionadas a!ltcriormcnte en
el menor numero de plantas, teniendo
ell cuenta que en torlo caso han de
instalarse en un mismo pi~o las ofici
nas números 3. ;) J 6. debiendo estar
la número 4 lo In:' ~ ap:,oximado posi.
sible con la número 5.
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Artículo 3.° La aperttIra de plie
gos se elcctuaní a l;1s doce horas del
día· hábil siguiente al en que expire el
plazQ de admisión de proposiciones
en la Delegaciún de Hacienda de Lo
groño, anl:e una Junta formada por el
señor Delegado de Hacienda, un fun
donatio en represent':lción de' la In.
tervención general de la A~minisha.

ción del Estado y el 1':otario a quien'
por turno corresponda autorizar el
acto.

Artículo 4.° Si una persona concu
rriese como apoderado ~ndatario de
otra o de alguna entidai'I o razón so
cial, deberá justificarlo con el corr~s
pondiente poder notarial. '.famiJién
tendrá que presentar en su caso el cer
tifIcado de incompatíbilidades que
preceptúa el Real decreto de 24 de Oi
ciembre de 1929 (G.'l..CETA del dia si
guiente). Los documentos .que en su
caso y para justificar su personalidad
presenten los concursante con sus
proposiciones, serán bastanteados por
el Abogado del Estado.

Articulo á.o Las solicitudes se ha
rán en papel sellado de la clase sexta,
debiendo acompañarse un plano, cro
quis o diseño de los locales con las
~xplicaciones suficien tes para deducir
exacto juicio de sus condiciones de
~apacidad y estado general de segu
ridad, en relación con su destino.
También acompañará a la proposi
ción la cédula personal del proponen
te, que le será devuelta después de
~biertos los pliegos y reseñada; los ti
tulas de propiedad del ed1ficío y el
dOCUlm~nto o documentos demostrati
l'OS de que se halla inscrito en e~ Re
g.istro de la Propiedad y de que no
tlene carga o gravamen que pueda
dectar al aiTiendo. •

Articulo 6.0 La Junta de concurso
elevará en su informe el expediente
a la Dirección general de Propiedades
y Derechos del E:>tado a la mayor bre
"edad posible, uniendo a las actuacio
nes el dictamen de un Arquitecto afec
10 al servicio de Hacienda. con refe
rencia a los locales ofrecidos.

Artículo i.o El arriendo será por
cinco afios, contados desde el día en
que, una vez aprobada la escritura de
contrato por la Superioridad, se to
me posesión de los locales, que se ha·
rá constar mediante el acta corres
pondiente levantada por duplicado.

Artículo 8.° Seis meses antes de ex
pirar -el ténnino del contrato deberán
avisarse las partes 'contratantes, a fin
de que aquel pueda darse por con
cluido. En otro caso. se entenderá pro
rrogado el arriendo por un año más
~on las mismas condiciones, y así su
cesivamente de año en año, hasta que
por una de las dos partes se denun
cie mediante el requisito de la notifi·
ca(:ión previa, con los seis meses de
entlcipaci6n que antes se fija.

Articulo 9.° Si dentro de los años
del termino del contrato tuviese el Es
tado que dejar la finca arrendada por
disponer de local propio, cedido gra
tuitamente para instalar dich~s ofici
nas, o por cualquier otro circunstan
cia, podrá hacerlo libremente, sin que
el arrendador tenga derecho a indem
nizaci~n ni perciba más alquileres que
los devengados hasta f:l día que sea
desalojado el inmueble. Por el contra
rio, el propiebllio no podrá obligar al
Estado a desalojar los locales arrenda
d(ls hasta que tenga otros en que po-

der ins13lar las oficinas objeto del
Grriendo.

Artículo 10. Tanto las obras nece
sarias para la conveniente instalación
de las oficinas, como las de repara
ción, conservación y aooptación que
fuera necesario realizar en los loca
les arrendados serán de cuenta del
propietario. También serán de cuenta
de este el pago ue las contribuciones e
impuestos que en la actualidad y en
lo sucesivo graven o puedan imponer
Se a los locales arrendados, así como
todos los gasto:> ocasionados por el
concurso haslala inscripción del con~

trato en el Registro de la Propie4lad,
y las de otorg3l.:niento de la corres~

pondiente escritura pública. de une.
prt.-nera copia y de dos copias sho
pIes de la' misma.

Artículo 11. El" precio del arrenda
miento sel á de ... pesetas anuales, pa
gaderas en mensualides vencidas en
la fOrIllQ que el Estado reallza sus pa
gos. Una vez aprobado el contrato, no
podrá el arrendador pedir por ningu~

11a razón aumento de precio. auxiho o
indemnización. El pago de los alquile·
res estará sujeto a los impuestos esta
blecidos o que se establezcan.

Artículo 12. Si los lOCales arrenda
dos expenmenl~sen cambio de domi
nio por herencia. compraventa o eual
quier otra causa. el nue'·o propietario
vendrá obhgado a respetar el contrato
por el tiempo y las condiciones esta-
blecidas. •

Articulo 13. El contrato correspon
diente deberá ser elevado a escritura
I)UOI1Ca e inscripto en el Registro de
la Propiedad. Cuanlos incidentes pUe~
dan surgir serán resueltos por los Tri
bunales ordinarios después iie llpurar
la via gubernativa.

Artículo 14. Con arreglo al caso 5.0

del articulo 52 de la vigente l~y de
(;ontaiJi1idad. la Administl·aci6n se re
serva el derecho de aceptar la propo
sJción que estíme más conveniente a
los intereses públicos. aunque no re
sulte más ventajosa en cuanto al pre·
cio ofrecido, por virtud de las facul
tades discrecionales de los concursos.
·fambién se reserva el derecho de re
chazar todas las proposiciones presenp

.taaas al concurso, si asi fuera conve~

niente para los inlereses del Estad".
.-\rlicul0 15. Como de apiicaciún a

este caso se considera lo dispuesto en
el núrnero·4.o de la Orden de esle Mi
nisterio de 201 de Junio de 1932, según
el cual en los expedientes de adjudi
cación o ejecución mediante concurso
de obras o servicios en los casos en
que con arreglo al número 2 del ar
ticulo 52 de la ley de Contabilidad
no se aproxime la previa fijadón l'te
precio, 'en cumplimiento de lo preve
n í do en el apartado primero de aque
lla Orden, re.íativo a la justificación de
existencia de crédito. se hará en la
fonrn¡l indicada antes de acordarse la
adjudicación definitiva del concurso, y
una vez conocida. por tanto, la l'uan
tia exacta del gasto. debiendo, por
consecnencia. entenderse la efectivi
dad de la adjudicación subordinada
a la justiificación de la existencia de
crédito, requisito sin él cual quedará
sin efecto el concurso y la adjudic?,
'Ción. provisional en su caso.

Articulo 16. Cuando el contrato
termine. se entregará e{ edificio al pro
pietario en las condiciones que ~estu
viese. sin que pueda obligarse al Es-

tado a ponerlo en 1&3 que se hallaba
al formalizar el arriendo.

Artículo 17. Si en la planta donde
se instale el Archivo general quedast
local utilizable por el propietario del
editicio. en la parte sobrante no se
podrán establecer industrias o nego.
cios que por su naturaleza pueda:l
constituír peligro para el inmueble o
causar ruidos o molestias que estor
ben o dificulten el perfecto disfrute
del arrendamiento por el Estado.

Logrolio. 23 de ~oviembre de 1934.
El Delegado de Hacienda. Ladíslao
Montes.

5-2229

ALCALDlA DE CABRA (CORDOBA)

Don Rafael Blanco Serrano, Alcal
de Presidente de la Comisión Gestora
municipal de esta ciudad.

Hago saber: Que acordada por la
Comisión ,liestora ¡municipal que pre
siao el arriendo en pública subasta
durante el plazo de cinco años, a par
tir del inmedJato de 1935. la recauda
ción 'J. administración de las exaccio
nes municipales establecidas súbre
servicios del ~íatadcro.Mercado y Pes
caderías y Pesas y )letlidas de uso
obiígaiorio, sobre ocupación de la vin
púil!ica con mesas de café, puestos,
barracas. casetas de venta. etc•• y ven
dedores ambu.iantes y Q:-bitrios sobre
bebidas espirituosas ;y alcoholes y so·
bre carnes, volatería y caza menor, se
an\lncia al públic"O que el expresado
acto tendrá lugar en el Salón de sesio
nes de es~as Ca.;;as Consistoriales. bajo
mi presidencia o la del Teniente en
quien delegue, el día que l~aga veinte
habiles después de la publicación de
este edicto en la GACET.'l.. DE liADRID, y
hora de las uoce, con asistencia tam
bii:ll de otro miembro de la Comisión
y' de un ~otario público, quien dará
fe del aclo, no admitiéndose proposi
ción alguna por exacciones o arbitrios
separados; ni por cantidad inferior
a la que se fijaco_li.O tipo en el plíe
¡¡.o lIe condicione~ que se extracta a
continuación y se halla de m8JliJiesto
-con las respectivas Ordenanzas y tari
1"<tS 'en la Secretar~a municipal, duran
le los liias y horas hábiles.

El tipo total de: la subasta por los
e.inco aúos que t:ünlprende este arrien
do es el de SD5.;)10 pesetas. de las
cuajes corresponden a cada anuali
dad 179.062 pesetas, disl.ríl.>uidas de
este modo: 23.934.94 peseé'ds al servi
cio del :\Iatade.ro; .14.2;:.5,88 peset¡ls ~
de :'lercaao y Pe.s~aderi~; ,42.6~5,78

al de Pesas y ~led.lo.as; 3.3i8.05 a la
ocupación de la vía pública; 24.698.96
al· arbitrio' sobre el consumo de bebi
bas, y 65J19S.39 al de consl,ÍlllO de car
Ill:S, vohlteria y -caza menor.

El remate sc¡·á adjudicado a la pro.
p051ción que resuBe más ventajosa por
ser la que ofrezca mayor aumento so
bre la cantidad global referida,. con
la advertencia de que si resultasen
dos o más iguales, se verifioará en el
mismo acto licitación por puja~ a la
llana duranLe quince minutos y qül:,
de subsistir la igualdad, se ded
dirá por sorteo la adjudicación del
arriendo.

La,; proposiciones se harán por me
dio de pliegos, con arreglo al modelo
que se esta.::l'pa alftnal, entregándose
en la Depositaria de este Ayuntamicn-
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to, bajo sobre lacrado o precintado, a
p~rtir. ~el día siguiente al de loa pu
bhcaclon· del anu.II:.cio en la GACETA DE
)LU)RID. hasta el anterior al señalado
lJ3ra la Hcitación y horas de las diez
a las catorce, expresándose en el an
,erso del sobre, bajo la firma del li
citador "Proposición para optar a la
subasta para el arriendo de varias
exacciones municipales de la ciudad
de Cabra".

A las proposiciones acompañaran
por separado la cédula personal y el
:e:sguardo que acredif~ haber consti
!11ido el depósito provisional del 5 por
l~tl ~~ la qui~ta parte dd tipo de lí
C~L::l<:lOn, que lmpo~t9. 8.953 pesetas 10
centimos, en la .~a Municipal, en la
General de Deposltos o en cualquiera
de sus Sucursales, indistintamente cu
yo depósito será devuelto termuiada
la subasta a los que no ha~'an obteni
do el remate

La&nza definitiva que habrá de
prestar el rematante con arreglo al
número 2.", articulo 79 del Reglamen.
to de Hacienda municipal de 23 de
Agosto de 1924, consistirá en la su.
ma de 44.765 pesetas 50 céntimos y
deberá consignarla dentro dd Pl~zo'
de diez días después de que le sea
notifieada la adjudicación definitiva
en los mismos lugares señalados para
la provisional y en la clase de valores
que autorizan los artículos 10 Y 11 del
Regbnnento de 2 de Julio de 1924.

Los cinco años de duración de este
arriendo .comenzarán el 1:' de Enero
de 1935 y terminarán en 31 de Di
ciembre dé 1939. Y la suma en que
quede adjudicado el remate se satis
fará por qUincenas anticipadas! en los
días 10 y 25 de cada mes, a razon cada
nna de la eantidad a que ascienda'la
24.8 parte 'de una. anualidad siendo
castiglid~Ja falta de puntualidad con
una multa de diez pesetas por di:ade
demora: y cC)~ rescisión cuandQ deje
de pagarse una quincena. .

El presente anuncio Se publi'Cará en
la G....CETA DE .MADRID, Boletín Oficial
d.e la provincia. y periódicos· locales,
sleild!.' los dereehos de inserción y
cuantos otros gastos ocasione la su
basta, incluso los de· NotQrio por la
asistencia al acto y otorgamiento de
la escritura en que habrá de fonmali
zarse el contrato, de cuenta del rema
tante, con arreglo a los preceptos del
'R,eghtmento de COntratación de 2 de
~,ulio. de 1~24,. que ha de regir· en
cuanto se relaCIOne, con esa materia.

Siendo este_ contratn n rie~,:;'lI y 'Ven~
tura; no podrá pedir ·el rematante, en
ningúncaso,- su resci:>ión, "Variación
del preció estipulado .ni indemniza
cioli'aIgun~,y'si durante su transcur
so se .alteraran en líl.ás o' en menos los
derecho~ de tarifa, se suprimieran al
guno:; o se au;rnenlasen otros, se au
mentaría. o disminiuria proporcional
mente el precio del arriendo sin res
¡';~dir éste, previo convenio entre el
A:runmmlento y ·e18ttendatario.

Er contratista establecerá Ul1Q -ofid
na recaudadora en punto céntrico de
la población, nombrará a su costa el
personal administrativo y propondrá
a la Akadia el de vigilancia que sea
necesario para que dicha Autoridad

:.;: ~'lmbre y juramente, y observará pa
ra la recaudación de los derechos y
arbitrios las formalidades reglamenta·
rias, expidiendo recibos talonarios pa
ra cada adeudo Y.. llevandD ~uantos

libros se consideren precisos, al objeto
de que la inspección que con' atTeglo
a 1'0 establecido habrá de practicar 1(1
Oficina Interventora del Municipio. re
sulte eficaz para el m.ejor funciona
miento de los servicias. Los Veteri
narios, Inspectores de carnes y Ab3s
tos y el Administrador del· Matadero.
serán nombrados y pagados por el
A)·unfQmiento.

El contratista queda subrogado en
todas las facultadeli, derechos, privi
legios y obligaciones que las dispo
siciones vigentes señalan a los Ayun
tamientos en las materias objeto del
CQJ1'trato; pero si dejase de cumplir al
guna de las condiciones establecidas,
tendrá derecho la citada CorporaCÍón
a rescindir el contrato con cargo al
contr;.¡tista de los perjuicios que por
ello S"Obreviniesen a la Administración
municipal o a los particulares.

El rematante se somete al fuero y
jurisdicción de los Tribunales de esta
ciudad para cuantas cuestiones puedan
suscitarse. El bastanteo de poderes de
los licitadores que n.o puedan asistir
a la subasta se hará por cualquiera
de los Letrados en ejercido de esta
población.

Publicado en el Boletín Oficial de
esta provincia. núm.. ,236 de fecha 1."
de Octubre del año en curso, el anun
cio en qoe se pone en conocimiento
del vecindario el acuerdo d~ A~~ta
miento .de contratar la :.,;caudadón
de estas exacciones por medio de su
basta, no se ha presentado ·reclama
ción alguna dentro de los. diez días
que se concedieron de pla,2o.

Como la duración de este contrato
es 'mayor de un año, se tiene acorda
do lo ptocedente por la. Corporación
municipal, a fin de que su importe se
lleve por quintas partes. a los presu
puestos·ordinarios de los cinco ejerci
cios "enideros.

No se admitirá ninguno. proposición
por menos cantidad de la fijada ni la
que altere cualquier con dición del
pliego ni de las Orden..an¡as y tarifas,
asi .como la que se presente después
del plazo fijado o no se ajuste al si
guiente

Modelo de proposición,

. Don'.'f vecino de ... , según cé
dilla personal número •.. , tarifa ••.•
clase .. ", expedida en .. , en .... de ...
de ... , enterado del anuncio publicado
en la GACETA bE }Lu>BID, de fecha ...
de ... de ..., para la subasta de va
rias encccianes municipales de la ciu
dad de Cabra (Córdoba), así como de
las condiciones estampada::; en el plie
go y O¡-denanzas que se halla de ma
nÍtfie:sto en la Secretaría municipal,
ofrece para la contrata expresada, con
sujeción e~ctrita a~ichas condiciones,
la suma. total de ... pesetas ..• cénti
IDOS, de las que corresponden a, cada
uno de. los cinco años del contrato '"
pesetas céntimos, distribuidas
anualmente del siguiente modo: ... pe
sdas··... céntimos por el servicio del
Matadero; ... pesetas ..• céntimos por
e! de :Mercado; •.. peseta<; '" cénti·
mos por el de Pesas )' ~Ie.didas; ... pe
setas '" céntimos por la ocupación de
la via pública; ... pesetas ... céntimos
por el arbitrio sobre el consumo de
bebi.das, y oo. pesetas ..:' céntimos por
el de consumo de carnes.

,(Fecha Y. Ilrma del licilador.).

cabra (Córdoba), 23 de Noviembre
de 1934.-El Secretario accidental. por
mandato de S. S.• Francisco Aranda.

S-2228
--oool.~O+

ADMINlSTRAClOI PROVINCIAL

·UNIVERSIDAD DE MADRID

BECAS

De orden del E:xcmo. Sr. Ministro de
Instrucción pública y Bellas Artes, fe
cha 31 de Octubre último, se procede a
anunciar la pro'\"isión de una beca de
las concedidas por el Gobierno italiano
a estudiantes españoles para ampliar
estudios en Italia, con la dotación de
5.000 liras anuales, a la que podrán COD
currir Licenciados· en Ciencias o Medi
cina.

Las solicitudes y documentos de los
aspirantes deb~rán ser presentados en
el Regi-stro general del ~Iinisterio de
Instrucción pública y Bellas Artes, en
las horas reglamentarias y durante el
plazo de veinte días, contados desde la
fecha de inserción de este anuncio en
la "Gaceta de Madrid".

Lo qLe se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 22 de Xoviembre de 1934.
El Rector, Cardenal.

P-I09t

FACULTAD DE CIENCIAS

Se halla vacante en esta Facultad de
Ciencias una plaza de Auxiliar tempo
ral, adoscrila a las al>ignaturas de A.s
tronomia física, Fisica matemática y
Geofisica. .

Esta plaza..dota<la con el haber anual
de 3.000 pesetas, habra de proveerse
por concurso, con arreglo a lo dispues·
to en el De.creto de 9 de Enero de 1919
y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes preselltarán sus ins
tancias. dirigidas al ilustrs.imo señor
Decano, en la Secretaria de esta Filcul
tad de Ciencias, durante el plazo· de
veinte días,·a contar del siguiente al
de la publicación d·e este anuncio en la
"Gaceta de Madrid", acompañadas de
los documentos que acrediten los .méri
tos respectivos.

Los aspirantes deberán .estar en pose
sión del titulo de Doctor, según se dis
pone en el Decreto de 9 de Enero;J. de
1919. por estar afecta la Auxilntria
vacante a asignaturas del periodo del
Doctoraodo.

Serán méritos preferentes para ser
nombr~os, según d¡spone el artículo
10 del mencionado Decreto de 9 de Ene
ro de 1919: los trabajos de investiga
ción personal, la superioridad de titu
los. los servicios prestados como Auxí..
liar interino o gratuito o como Ayudan.
te de clases prácticas, oposiciones 'prac
ticadas y expediente académico de los
interesados. .

La Junta de Facultad podrá exig~r de
todos o de varios. de los aspirantes la
práctica de algún ejercicio que permita
apreciar comparativamente su aptitud
para el desempeño del cargo. .

)Iadrid, 24 de No-vicmbre de 1934.
El Secretario de la Facultad. HODOl'ato
Castro~EI Decano~ P. CalTasco.

P-I093



Anexo único.-Página 720 27 Noviembre 1934: ,Gaceta de Madrid.-Núm. 331

AlWNaos DE PREVIO PAGO'

COMP~~IA, TR.ASATL4NTICA

La Junta de Gobierno de esta Com
pañia, en virtud de lo .que previene: el
articulo 28 de los Eslatuto.s,ha acorda
do convOCar a 'los' señores At."Cionü.tas
p-dra celebrar Junta general ordinaria
el dia 14 de Diciembre próxtino. a las
once de la mañana, en el domicilio so
cial, plaza de Manuel A:zaña. número 8
(antes plaza del Duque de Medinacelih
. Los señores Accionistas que corno ta~
le:> se hallen inscritos en el Registro de
la SOciedad 'y que teniendo' derecho de
85istis.ci2a la Junta nC/húbiesen rel.~i
bido a domicilio la papeleta de entrada.
podran recogerla en la Secretaria' ce
estaCompaiíía~ todos los dias labora':
bIes. 'de diez a doce de la mañana, has
ta el dia 10 de dicho .mes de Diciembre.
y en Madrid. en la Representación de
la múma (pasoo de Recoletos, nwne
ro 4). hasta el día 9 del citado mes.

En' las mismas 'oficinas~ hasta Cinco
días antes de la fecha fija<ia'parola ce
lebraCión de la Junta, 'se faeili1arán
fórmulas impresas de poderes para de':
legar el derecho de asistencia.

A los señores' Accionistas que en el
Registro de la Sociedad consten como
te-nédoresde' aeciones por un' capital
menor de ciento qüince mil quinientas
pesetas. fes serán facilitadas fórmulas
inlpresas para' 'su . acumulación, .con
arreglo al articulo 30 ,de .los Estatutos.

Ló,s poderes deberán presentar:;e para
SU reconocimiento y aprobación, cuatro
días antes al' de la celebración de la
Junta.' , .

Barcelona. 24 de Noviembre de 19'34~
Compañía Trasatlántica"':-EI Adrninis~
ttador gerente~ J. Mon turio!.

X-:-5~?7

I '. '. .
.' .ASOCIACION DE FAMILIARES Y

AMIGOS_DE RELIGIOSOS

La Asociación' de Familiares y Ami
gos de Religiosos. celebrara Junta gene
1"-8.1 reglamentaria, el dia 1.· de Dici~m

bre próximo. a las cuatro de 1:0 tarde;
en su domicilio social, Alcalá, '87, con
sujeción al siguiente orden del día;'

Lectura y aprobación del acta de la
sesión anterior; altas y bajas de lSocios;
aprobuión de cuentas y estado econó
mico de la Asociación; }lemoria de Se
cretaria; provisión de vacantes en la
Directiva.' .

Para poder asistir a la Junta, los se
iíores afiliados o sus ;representantes.
deberán eJdlibir el recibo de la cuota
correspondiente al mes de Octui:rre pa
sado. hasta media hora antes de la se
'salada para la Junta. Nadiepodl'á re
presentar a más de tres socios.

. La 'Memoria de Secretaria. así' cómo
las cuentas de Tesorería. están a dispo
sición de los señores afiliaidoo en' los
dlas y horas 'señalados.

El secretario, Isidoro S. Figueroa.
X-5320

BA NCO DE GIJON

Sucursal de Avités.

Habiéndose extraviado, en pod.~r cel
inter.csrdo, el resguardo de deposito ex-

peilid) por esta Sucursal. número 5.169~
constituido el 21' de Julio de ¡!134. a
nombre de doña Leonor Fernán-dez On
dina. soltera. comprensivo de pesetes
nominales 2.000. en cuatro Obligaciones
ti </Q EJectra de Viesgo, S. A., dOllllc1Jia
da en BUbao, emisión 1.V de Enero de
19:11, se hace ,público por tres ve;;es. <.on
i~'f'rvalos de diez alas. de una a olra
inl>eI"don, de conformidad con 10 esla
blecido ("11 ll..s artículos 11 y :~O .le I.ll~

tr·...s E:,,'útutos.
, Avllé:::, ~l de NO\'iembl'e Ge 1934.-El
Co:''''eJo:.-....-Secretario. Higinio Gutiérrez.

. };.-;j31~

COMPA...~lA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

El Consejo de Administración pone en
conocimiento de los señores portadores
de obligaciones de la serie IX .de esta
Compañia, enrisión de 29 de )/la;)'o de
1926, .que, por sorteo ceIebrndo el día
27 de Octuhre próximo pasado. ante el
Notario D. Félix Sanchez-Blanco, ban
resultado amortizadas las obligaciones
correspondientes a los nÚIDeros siguien~

tes:
21130. !l9111000. 1711/1720. 207112080.

214112150, . 2271/2280. . 2491/2500,
S501I3510. 42311421.0.. 466114670•.
á211/~2"20. 579115~OO. 612116130,
6501Jü510, (831168011), 777117.780,
78811iSOO, . 832118330. 867118680,
870118710.. 1.OaH1I103110. 10391J~0400,
111tl/11150. 11171/11180. 11341/11~,

11441/114;50. 11471111480, 1156111157U.
12'271112280. 12481/12490, 13041/13OM.
13181113190. 13251/13260. 14661114670.
15431/15440. 15441/15450, 16b'21116630,
17121117130. ,17!t~1I17960, 18081118000.
18351/.18360, 1864111865U, 18811/18820,
19621119630•. H091/19800. 20121120130,
21201/21210. 2~íl/22380. 22401/29-410,
23221123230, 23241/23"250, 24041/24050,
24351124360, 24631/24640, 266111'260"20.
26421/26430. 26621/26630. 20841/26&)0•
26951/26960, 27311/273'..!0, 274a1l27.460,
27681/27690, 28151/28160,28701/28710,
2\jO~1/29Q4!l. 29281/29290. 31211/31~~ü.

31281131290. 3146113147G. 31871131880,
33121133130. 3:rl~1I33260. 331)31133640,
35181135190. 35451/35460. 36511/36520.
36981/36990. 37251/37260. 37371/37380.
37671/37680. 38121/38130, 38271138280,
38481138490. 38521/38530, 39161/39170,
39231139240, 393~1I39360.

En :..u consecuen~ia. desde el dia 2. de
Enero próximo, se procederá a su pago
a la par (5QO pesetas), con deducción
de 10tS impuestos establecidos al efecto:

En Sevilla: Por el Banco lnlernácio
nal de ,Industria y COmercio y Banco
Español de Crédito.

En Madrid: Por el Banco de Vizcaya
y Banco Internacional de Industria y
Comt:rcio. •

En Barcelona y Bilbao: Por el Banco
de Vizcaya.

Sevilla, 19 de Noviembre de 1934.
Por el Consejo de Administración.-El
Prcsideate. Mariano de Foronda.

X-5323

CANALES DEL LOZOYA

Habiéndose extraviado las certifica.
ciones número 1.088 y 1.09'2 del libro
K. a.. ex?edidas por la Dirección del
Canal de JsabellI (hoy Canales del Lo
zaya), a favor de D. Gonzalo Rivera y.

Urtiaga, importantes 13 y 23 ID. de¡
agua. equivalentes a 13/32 y 23/32 rea...
les fontaner·()s. respectivamente. se su
plica a la persona que las tenga en.5u
poder se sirva entregarlas en estas ofi
dnas.,. calle de la Luna. número 11; pues
pasado cuarenta dias. a contar desde la
fecha de la publicación de este anun~

cio. quedarán Dulas y sin ningUn efec
to, expidiéndose al interesadoo otros
en sus equivalencias.

:\Iadrid, 23 de Noviembre de 1934.
El Delegado, Luis Garrido Juaristi.

, Y,--á310

?IO~TE DE PIEDAD Y <:A.fA DE
AHORROS

S"'¡ü'it3Jdo duplicado de la libreta 1.e
i'O}'('sióón número 52.667, a nombre. de
D. Antonio Carmona Martin, se anuncia
será expedido, anulándose la libreta pri...
mitiwl. si en el pla.'D de quince ~.l~
desde est.a inserción. no hay reclama~

cibn ~n contrario.. .
Madrid. 2& de Noviembre. de 1934.

El Jefe de la Caja. Chamorra.
X-5324

MINAS DEL CENTENILLO. S. ',A.

Por, él presente anuncio .se hae;e sa·
ber .a los señores accionistas que el
Consejo de Administración ha emitido
un breve informe acerca de la, marcha
del,. negOcio. pudiendo cualquier' acciC)~
nista que" le intere&e. 'solicitarlo de esta
oficina. (Alca1a. 47). (j de la .Sucursal.de
Linares o Agencia de Londres. 36. Vic-
toria Stl'eet S. \V.L. .
: Madrid. 14 d~ .Noviembre 001934.

El Secretario. H~C. Holberton.
X~6

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE

BILBAO

Admisión de valores a la contratación
pública. y cotización oficial en Boba..

, Esta Junta Sindical, haciendo uso de
las facultades que le están reconocidas,
en sesión celebraida el día de la fecha,
ha acordado admitir a la contratación
pública e incluir en las cotizac;iones on.~
ciales de esta Bolsa de Comercio, 16.000
acciones, al portador.. de 500 pesetas
norninalE:-S ~da una, números 64.001 al
80.600. ambos inclusive. enteramente
desembolsadas, que ban sido emitidas y
puestas en circulación por la Sociedad
anónima Ebro, Compañia de Azúcares y
Alcoholes. domiciliada en Madrid•. eIi
representación del >awnento 'de su capi
tal social' estatutario.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y público en general para su
conocimie-nto y efectos consiguientes.

Bilbao. 20 de Noviembre de 1934.-El
Secretario, Javier Abai.túa.-Visto bue
no: el Sindico Presidente, José Camiña
y Beraza. .

X-5309

COLEGIO OFICIAL DE ARQUITEC
TOS DE MADRID

Celebrará en su domicilio social, Jun
ta general reglarueu tarial el día 29 del
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próximo Diciembre, a las cuatro y me
~ili, en primera convocatoria. y a las
tinca. en segunda.

El Secretario. Rafael Mllrtínl!2 Hí
Ruera.

X-,-,5311

DiPUTACION PROVINCIAL DE LO
GROSO

En virtud de lo estableci.1O en los ar
ticulas 44 al 48 del Reglanlento de Obras
.r Vias provinciales,. aprobado IJor Real
dlo!CI'e~' de 15 de Julio de 19"2:1, la Co
misión gestora pro\'íncial, en sesión ce
It>brada el 12 de los corrientes. acordó
:to,:!" concurso por término de UD mes.
pata proveer la pla~a de Ingeniero Di
¡'eciGr de l:t Sección' de Vias y Obras
provinciales. con la asignación anual de
0,000 pesetas y 4.000 Vesetas oe gratifi
:::ación .fija.

Admnás, tendrá· derecho a las dietas
e indemnizaciones' reglamentarias polo
servicios extraordinarios. estudios,. re
planteos. liquidaciones. etc.

El que resulte agradado. no sólo ten
drá a su cargo la redacción de proyec
tos,. ejecución y cansen"ación de cami
nos vecinales. sino que se extenderá su
misión a lo que se relacione con panta
nos. c.anales de riego y demás servicios
de la compet(>ucía ile dichos Ingenieros,
que le o:ncomiende la Di'putación.

Lo~ aspirantes a este. cargo deberán
t't:'Ilnir las condiciones siguientes:

Primera. Hallarse en posesión del
titulo dt:' Ingeniero de Caminos,. Canales
J'-Pue-rtos. extremo <¡ue habrá de acre
dita':" con el mismo titulo o su testimo
nio.
~gunda. Ser español, mayor de

veinhclDco años y menor de cincuenta.
requisito que se justificará con la cer
tificación de nacimiento, expedida por
el Registro civil.

T~rc:era. Haber observado siempre
bucll3 (."onliucta y no ,tener anteceuentt"s
penales. Estos extremos se acredita
rán. respectivamente, con certificacio
nó?'s d(' lu Alcaldía del punto de su resi
dt:n('ia y del Registro Central de Pena
h·s.

CuarLa. La instancia se dirigirá al
Sr. }-"esiut"nte de la Excma, Dil)utaci[)o
pr.llvinchi. en pa.pd de 1,50 pesetas.

Las wiicitudcs, a las que podrán
acv:l1ilRñarse justificantes de l."Uantos
nl,;ritos y servicios quieran alegar los
aspirantes. se presentarán en la Secl'e-
tnl"Ía de la Diputación, durante las ho
ras de oficina y plazo improrrogable
de un mes. a partir de la fecha «!e, publi
cacioin de ~te anuncio en la "üaceta
de Madrid':.

Logroño. 17 de ~oviembre de 1934.
El SecretadQ. Benigno Macua.-EI Pre
sidente. }o'nmcisco Zuazo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA
DE CADlZ

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia de esta ca:
pital, dictada ante mí. en expediente
l>obre declaración de herederos abin
testato de doña María Teresa y doña
Mercedes GoDzález de Peredo y 5av("
la, naturales y vecinas de esta ciudad,
!>olteras. de veinte y dieciséis año:-,
respectiVamente. que fallecieron la

primera en 23 de Abril, en Madrid.
Sanatorio calle General Oráa. wimero
47, 3'; la segunda en '29 de Ulclembre.
ambas. del aiío 1933, ~n CercediJla.
San1ltoriu de ruenfria. se anuncia el
faJlecinüento' sin testar de las susodi
chas, cuyas herencias se reclaman-o de
la doña liaría Teresa. para SU! herma
nos de doble vínculo doña llaria del
Pilar. D. César. doña Albina. doiia lb
rill Josefa, doña :\lercedes y D. Fer
nando González de Pereda Sapela. y
de la doña Mercedes para los dta!.lüs
.cinco berImlDOS doña )iarla del Pi
lar. D. César, doña Albina. doña lia
ría Josefa y D. l'"ernando ~on%ález de
Pen~do y Sapela, y en su ~-irtud. se.
llama a Jo.os que se CTean con iyu..l
o mejor derecho que 1'os susod1clluS
para que en el término de treinta dioas
comparezcan en c.-ste Ju:t~ado a recla
marlo; pre\'enidos que. de 'lO h;¡cer
lo )e~ parará el perjuiclo a que hu
bi~re lugar en derecho.

Cádiz. 9 de 1'I;0vicmbre de 1934.-El
Secretario judicial. Ramón M.~,lorou.

X-5316

JUZGADO DE PRIMERA lN:O;TA:-fCIA
DE ECUA

, En virtud de lo at."Ordlldo por el se
ñor D. Bonifacio Estrada Arnal. Juez
de primera instancia especia de esle
partido. dietada en los autos de proce
dimiento judicial sumario del IU tículo
131 de la ley Hipotecaria. promovidos
a nombre .de doña Juliana Teiero Gui
JaO, contra D. ::Wanuer Barcia Fernán
dez. para la efectividad de 9.000 pe
setas de intel"eses de dus anualidades
del préstamo de 86.000 p~tas, cons
tituído con garantía bipott:caria sobre
la finca que se deSC'ribir~. se anuncia
para su venta en segunda y pública
~ubasta, par ténniDo de veinte días.
la finca siguiente;

Una suerte o hacienda de olivar. lla
mada del Pollo. termino de Fuenh:s tIe
Andalucía, al sitio de Ticrr-,ls :'\uev.....
compuesta de molino acei tero con to
dos sus llcrln:chos y 119 aranzadas uc
o ,¡var, distribuido todo en la siguíente
fonna:

El molino consta de 5a varas cuadra
das. equivalentes a 34 metros 93 cen
tímetros, situado en medio de la ~uer

te de olivar llamada eUe! po del :\10
lino, lindando por todos vientos con
dichos olivares.

Una suerte. llamaúa Cuerpo del :\10·
lino. compuesta de 62 aranxadas. equi
valentes a 29 hectáreas. 1;14 á¡'eu:> )" bU
centiáreas. pobladas. ele OÜ\'ar; linda:
por Oriente. con la vereda del 1'0110.
CUll la ~ielosa de. mismo ::\lolino )' con
el vínculo que lJertenec.ia a los herede
ros de 1>•• Antonia Carmona; Poniente,
con haza de D. José de León. lhuua
da La Choza; Sur. con la misma \'ele
da del Pollo. y.!'oC'te, olh'ar de >(Jon
Juan Tortolero y otro de los heretle
ros de doña Antonia Cannona.

t:na haza. nombrada Las :\lellízas. de
11 aranzadas de cabida, equi...alente~ a
cinro hectáreas. 31 lÍreas y 30 t."entí
áreas. plantadas d'-" I>lh'sr; que linda:
por Oric!nk. con o:amino de la Huel"
ta de A·rmero; Ponienle, con la haza
nombrada d(:l Cuerpo del :\lolinl); :\or
te. vincu o 4e los heredcl'Os de doña
.\nlol1ia' Carmona, y Sur. 'cun la ve
reda del Pollo.

Cn garrotal. de cabida 10 araD:(~as:,
(,qui...alentes a cuatro heCtáreas, y 83
áreas; que linda. por Oriente, con tie
rras de Sebastíán Criadc; Poniente. con
\'úeda de. La Campana; Sur. olhares
de los hc¡'ederos de D. José (".arreíe~
ro y D. Jo:oe Conde, ~. ~orte. con 1:.-
vereda del Pollo. .

LJna suerte. llamada, de~ Colmenar~
al pago del Cerro del mismo noIribre.
ce cabida 30 nran.1.adas, equivalentes. a_
U hectáreas ~- '49 centiúreas; 'lUida;
por Oriente y Su,,, (.'on oli..-areil de Ale~

jandre; Poniente. con el mismo y los
de La Pastora, y :\:ortc. l~lIn el ,camino
real.
. Otra ilamada La Paleta, pago de Las
EnciniJlns, compuesta de. tres' aran1-a
lbs, e<.¡ui ...alentes a una hectárea; 44
áreas y 90 ('cntiáreas; linda: por Pu~

niente. con olivar de D, ~eveo Jimé
ncz; Poniente y Sur, "ere<ia y camino
de La Camp;lna y del Pichenchón, y
!'orte. oliyar~ de Bar(·elón.· .

y otra suerte d.enominada El Cer
cado. en el pago de Tierras ~lleVl'S,
con 10 aranzadas, equivalentes a cua
tro hectáreas y 83 lÍreas; que fin-da:
pOI" Oriente y Sur. con tierras de Se
bastian Criado, y :';orte ":J' Poniente. con
la "er~a del Pollo.

Adverten~ias.

La subasta tendrá lugar en la Sala
auc:iiencia de este Juzgado, e. día 31
oe Diciembre próximo. y hora de las
unce, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Los autos y la certifica..
ción del Hcgistro, estm'án de JDllnifies
to en la Secretaría. a uispusidón de
quienes (Iuieran ex.aminarkos.

Segunda. Por el sólo hecho .ie, to
mar parte en la subasta, se entenderá
(lue todo lieUsuor acepta como bastan
te la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriore~ y los prefcl·entes.
si los hubiere. al crédito que motiva
este procedimiento, continua run subsis
tentes y liin cancelar. enlendiénd o s e
que el rematante .os acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos. ~¡n destinal se a su e-xtinción
el p¡'ecio del remate.

Tereel a. Sc,'virá de tipo para la su
basta la ('antidad de 62.2áO pesetas. 15
por 100 del pacta.io en la cscl"itura de
constituciún de hipoteca. '

Cllart~l. No se admitirim posturas
que no cubran el tolal importe del re-
ferido tipo. "

Quinta. Para tomar parte en la su
ba~ta. se pr~isa eonsignar previamen
le en la mesa del Juzgado el 10 por
100 del tipo que ha de regir en la
tni~ma; y

Sexta. Y que la enajenat;ión de la
fim-a se hará con la hipoteca rorres
pondiente a la p:lrte de crédito no lia
tisfecha, conforme al articulo 135 de
la ley Hipotecaria.

Edja. 2"2 do: l"O\'icmbre ¡te 1934.
El Secretario judicial, Federico Barra
china.-Visto buenu: el Juez de prime
ra . instanda especial, BonifaC'io Es-
trada. X-;1325

JUZGADO DE PRIMERA INSl'A~CIA

DE GANDlA

Don Eduardo Brido Herrero. Juez
de Pi imera iUl>tanda de liandia y !>u
Val'titiu.
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Hagó saber: Que D. Luis Kern' Ri
co, comerciante de esta plaza, ha pre
sent:roo en este Juzgado escrito soli
citando que se le deciare t'n estado
<le' suspensión de pagos, a cuya S( lici
1ud ha' rceaHo pro\'idencia uccedién
dose a lo solicitado.

'!-o ,que se hace público en t.umpli~
mIento y a los efectos del articulo 4.·
de; Jales sobre Suspensión de pagos
de 26 de Julio de 1922.

Gandfa. 7 de Noyiembre de 1934.-EI
Secretario '(ilegible)..

X-5321

JUZGADO DE PRIMERA INS1'ANCIA
~' 'NUMERO G. DE MADRID

En los aulas que se tran:itan en el
J u.;;gado de primera instancia nú
mero '6, a install.cia del Procul'Qdor
iD. Aleonso Soto j}luslera, en nombre
del Banco de la Propiedad, contra do
ña Purificación Peral Pastor, sobre pa
go de tres mil pesetas de principal,
se ha dictado la siguiente

"Provid,enc:ia.-Juez, Sr. Ruiz: López.
Madrid, 2! de Noviembre de 1934~ '

Por presentado el anterior. únase
a los lUutos a que se refiere. )" tod.a
"ez que se ignora el actual paradero,
y domicilio de la d6IDandada doña
Pl.Jrificación Peral Pastor. se decreta
el embargo de los frutos y rentos de
la casa número 6 de la 'Calle de Ven
tos~ de esta capital. siempre que sean
de la propiedad de la misma, y en
cuanto s~n suficientes a gaI'W1tir ·las
responsabilidades reclamadas.

Cíleselade remate por medio de edie·'
tos con todos los requisitos legales,
se,1l.ien en el sitio público de costum
bre de este Juzgado e inserten en el
Halelia Oficial de esta provincia y
~CETA DE MADRID, concediéndola el
término de nueve días para que se
'persone en los autos y se oponga a
la ejecución si le conviniere" y en los
cuales se hará constar haberse prac
ticado el embargo sin previo requeri~

~ento de pago por ignorarse su pa
radero. ~

Lo manda y firma S. S.; de que doy
fe, 'R,ui2 López.-Ante mí, J. II de
Antonio." .

y toda vez que se ignora el actual
domicilio y paradero de la demandada
doña Purificación Peral Pastor, y pa
ra que sirva de cédula de citación de
remate a la misma, haciéndose COns
tar que se ha practicado el embargo
de los frutos y rentas de la casa nú
mer() 6 de la calle de Yentosa. de es
t'il capital, sin el previo requi;-imien
to de pa'go. se pone el presente. que
fi,rmo en Madrid a 24 de Noviembre
de 1934.-El Secretario, J. M. de An
tonio.-Visto bu.eno: el Juez de prime
l'a instaucia, Ruiz López.

X--5307

Jt.IZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID •

Don Adolfo Ortiz-Casado :r Orejón.
Juez de primera instancia del Juzgado
número 7, de esta capital

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento especial
hipotecario establecido en la ley de
2 .ele Diciembre de 1872. promovidos

por el Banco Hipotecario 'd~' España.
represert'tado POr el Procuradord o 'n
Francisco Javíer Dago Sáin~, ~o~tra.
D. José H~rrer~ Jurado. maYor dt
edad., casado, propietario.' vecino de
Villanueva de las Algaióas, sobre ~e
cuestto y posesión 'interina de tres fin
cas. a la seguridad de un '1réstamo re
ducido hoy a diez mil quinientas pe
setas de principal, gastos. intereses y
costas, en <:uyos alltos, en providencia
de 9 del corriente mes, he acordndo la
venta en pública subasta. por primera
vez, término de quince días y doble
y simultáneamente de tres de' las' fin
('as hipotecadas, y que actualJ1'1éntc se
persiguen en este proc~lirniento. 'que
son las siguientes: '

Primera.--casa de tres plantas;en la
calle de Luis Armiñán, sin núinero de
gobierno, en el barrio de la Rincona,
ténnino municipal de Villanueva de
Algaidas. partido judicial de Arcllido
na, provincia, de Málaga. superficie 139
metros 74 decímetros y 79 centímetros
cuadrados, de los cuales 'ocupa la edi~

ftcación 120 metros cuadr~l(los y el res~

to se destina a patios.
Es en el Registro la niimero 2.056.
SegunJa.-l'na casa de teja. (' o m

puesta de dos pisos, alto y bajo, en
la calle de Luis Anniñán, número 36,
burrio de la Rincona, en el mismo tér
mino de Yillanue....a de Algaidas, con
diferentes oficinas de habitación y
otros usos, de ocho metros de fachada
por cuatro de fondo. o sean 32 metros
cuadrados. '"

Es en el Registro de la Propiedad la
finca número 2.601 duplicado.

TerceNl.-Una c a s a en la calle de
Luis Armiñán" número 11;;, en d ba~
rF10 de la Rincona. ténnino municipal
y partido ju.dicial ya mencionados,
compuesta de dos pisos con diferentes
oficinas de habitación y otros U8QS, su
perficie de U3 metros cuadrados.

Es en el Registro de la Propiedad
la tinca número ~33.

Para el acto del remate; .que tendrá
lugar en la Sala audiencia' de este Juz
gado, calle del General Castaños, DÚ~

mero 1, principal; Madrid, y.en la de
igual clase de Archidona, Málaga, se
ha señalado el día 19 de Diciembre
próximo, a las once horas, y se lJ&.
vará a efecto. bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Que se tomará ~mo tipo
de esta primera' subasta el pactaclo por
las partes en la escritura de constitit
ción de hipoteca, o sea la "eantidad de
diez mil pesetas para la priiriera j)nca
por el orden que se ha expresado, tres
mil pesetas para la' segunda y ocho
mil pesetas para la tercer,.. '

Segund'a. Que no se admitL"in pos
turas qUe no cubran I a s dos terceras
partes del expresado tipo. ' ,

Tercera. Que para tOtnar parte en
el remate, deberán consign;tr previa
mente los licitadores el 10 '.por 100
efectivo del tipo ,de venta, !lin cuyo re~

quisito no serán admitidos~
Cuarta. Que si sehiciei-en dos pos

turas iguales se :abrir! nueva ticitación
entre los dos rematantes ante el Juz
gado que conoce'de los autos. ,adjudi~
cándose al mejor postor.

QUinta. Que 1a consignación del
precio se verificará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re-
mate. "

Sexta. ~e los ,titwos de propleda~

suplidos .por certifticación del Regis~

tro. se hallarán de manifiesto en' la
Secretaria del refrendante con los que
deberán conformarse los licitadores r
sin derecho a exigir ningunos otros.

Séptima. Y que las cargas o grav:i
menes anteriores y los prefereates, si
los 'hubiere, al crédito del Banco Hi
poteeario de España,' continuarán sub.
sistentes. entt'ndiéndoseq u f! el,rema~
tante los. acepta y queda subrogado en
la. responsabilidad de los mismos; sin
destinarse a su extinción el precio del
re~te.' '

Dajo en Madrid a 12 de Noviembre
de 1934.-EI Secretario judicial. ante
mí, Joaquín Argote.-El Juez, Adolfo
Ortiz-Casado.

X--5319

JUZGADO DE PRIMERA L.'\iSTANCu'·
, NUMERO S. DE MADRID '

Don Gustavo Leseure·y Sánchez, Juez
de primera instancia nUmero 8, de esta'
~apital.

Por el presente, y a ,"irtud de Jo
acordado en 1O' s antos que insta" el
Banco Hipotecario de Espaiia contra
doña Cándida Sancho Oca, sohre se
cuestro, posesión interina y venta de
dos fincas hipotecadas en garan1fá de
un préstamo de, seis mil quini~tas pe..
setas {le' principal, intereses Y costas,
se anuncia la venla en pública i'olbasta
por término' de quince dias de las si
guientes 1ln~:

Primera-En Teuste (Zaragoza). 
un campo en las partidas de la Ga
bardilla, Yal de Zaragoza, VareJlo de
fkrroy y de 'Fórzana y ForCllIlB. '

Linda: N~e. herederos de- Inocencio
Sancho; Este, Sur y Oeste, monte 00"
mún.

Ocupa una superficie de 25,cahfc~
dos hanegas y tres alzudes, equivalen
tes a 14 'hectáreas, 46 áreas y 34 ceri-
tiareas. . ~,'

Esta finca se forma por agrupación
de las cuatro que se describen asi:

I ..-.;.Campo en la partida deja G:lbar
dilla. Yal de Zaragoza. confronta al
Saliente, con otro de Babaü Cardona;
al Poniente_ con el de los herederos
de Manano Sancho; al Mediodia. con
el de Basilio Giral, y al Norte. con
monte común; tiene de cabida 12 ca~

hice:. y dos hanegas o ' siete hectáreas.
83 centiáreas.

H.-Campo en el VareUo de Berroy;
que linda: al Saliente, e O n finca de
Jnocencio- Sancho,' y al SUr, Oeste y
Norte, con 'monte común.

Tiene de cabida euatro hectáreas.
dos áreas y 26 centiáreas. '

I1I.--:-Campo de Varello de Forzana,
confrontante: al Saliente, con la Caba
ñera.: y 'al Sur, Oeste y Norte, con mon~
te común.

Tiene de cabida dos hectáreas. 28
áreas y 84 centiár'eas.

'IV.-Campo en'la Partida de Forea
na, confrontante: al Norte, ~n Ino
cencio Sancho Ro(J.rigo, y al Oeste, Es
te y Sud; con monte común.

Tiene de ca bid a UDa beetárea, 14
áreas, 42 centiáreas.

Segunda.-QunpO sito en la partida
Cabezo de la Viiiata~ que linda: al
Sur, con el de Pedro Conde; al Oeste
y Norte. con los de Mariano Garieo,
y. al Este, con monte comím.
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Su cabida seis hectáreas, siete áreas
,. 8,') centiáreas.
. P~l"a la celebración del remate, que
tendrá lugar doble Jo" simultáneamente
<:!lte es.te Juzgado número 8, sito en la
calle del General Castaños. númerO 1.
y en el de igual clase de Egea de los
Caballeros. se ha señalado el .fía 18 de
Diciembre próximo, a :as once· ..le su
mañana, fijándose ~omo condidoncl; las
siguientes:

Primera. Servirán de tipo para la
subasta las cantidades siguient~s; diez
nüi pesetas pal"3 la l}rimera finca. y
tres mil peset2s para la segunda linea.
sumas convenidas por I"s partes en la
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda. :ro;o se admitirán posturas
que no cubran las tlos terceras part(+s
de hu expresados tipos.

Tercera. Para tomar part~ en la su
basta. deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa cid Ju:tga
do O en el.establecimiento públi("o. des
tinado a efecto ellO por 100 en ef(>C
tivo de las mencionadas cantidades
fijadas como tipo, sin :-uyo requisito
rioserán admitidos.

Cu.nrta. Si se .hicieren dos pos:uras
i1".lales en los distintos JU7.gado:$. se
abrirá nueva licitación entre Jos dos
rematantes.

Quinta. La consigrtación del precio
~ vel"ificará a los ocho días siguientes
al· de la' aprobación del reDlaJc:, .

Sexta. Los titulos de propíedad, su
plidos por certificación del Registro.
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria del Q u e refrcl)da. debi@ol]do
conformarse con ellos los licitadores.
sin tener derecho a el':igir ningtmos
otros. .
, .Séptima. Las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes, si los hu
biere. al cr'édito del actor, continua
rán subsistentes., entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos. sin des~inarse a su c,:xtinción el
precio ticl remate.

y pm-<:. su inserción, ("00 la antela
ción expresadá. en la "Gacéta de Ma
drid", se expide el presente a 12 de No
"iembre de 1934.-Elá~rdario.Licen
ciado José Torres.-.t:.l Juez, Gustavo
Lescure.

X-5317

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
It.'Ul\IERO 15, DE MADRID

Por el ,presente, en virtud de pro
vióe.ucia dictada en el dia de hoy
por el Juzgado de primera instancia
número 15. dé esta Cla"pital. en los au
tos seguidos a instancia del Procura
dor D. Santos de Gandarillas, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra doña Maria Avial Peña.
ho;)' contra D. Guillermo Cuadrado y
Romero de Tejada. actual poseedor
ue la finca hipotecada; sobre secuestro
!l,e mencionada finca. a la seguridad
de dos préstamos de 298.500 pese·
tás el primero, y de 10.000 peseats el
¡;egundo. de principal. intereses. gas.
tos y costas; ha acordado sacar a la
venta. en pública subasLa y por se
gunda vez. la siguiente:

Finca.-En término de Sax y de
Villena (provincia de Alicante).-La
COlonia de Santa Eulalia, ql'e como
prende una· extensii!n s~perllc~ de

241 hectáreas, un área 31' 85 centiáreas,
de las cuales 172 hectareas, ¡.s áreas,
56 centiáreas corresponden al térmi
no municipal de Sax, y las restantes
68 hectáreas, 23 áreas )" 29 centi:'
áreas al de Villena. Dicha superficie
está constituida 1'01" la agrupación
de las fincas que se describen a con
tinuaCión, que si bien no son colin
dlrntes. forman un conjunto de bie
ri.es O uha sola explotación agrícola
e industrial. a saber;

A) La Colonia de Santa Eulalia.
proj.liamente dicha. en los términos
municipales de Sax y de Villena, que
tiene nna cabida de 230 hectáreas.
21 areas y cuatro centiáreas. y lin
da; al ElOte. el do VinaIopó y ,tierras
de Secundino Senabre; al Oeste. las
de Joaquín Valera. de Fnancisco He
rrero y de la Casilla del Plano; al
Sur. herederos de D. Gaspar Marco,
de Joaquín Gil y de Ramón Botella. y
al Norte, tierras del :\Iarqués de lte
misa. yde Poascual Herrero. Según el
titulo de la expresada superficie y ra
dican 172 hectáreas, 78 áreas y 56
centiáreas en el ténllioo de Sax. h1t~
llándose comprendidas en esa extin
ción los siguientes edificios: Ermita
y campanario.--Casa principal.Cabre
ro.--oCasa del administrador.-,-Escue
la y cuadra.-Edüicio y fábrlca.-Edi
ficio caldera con chimenea.-Uodeg:l
con 11 conos.-QcllO casas calle Con
cepción.-Dos casas calle San lu Hila,
números 17 y 1S.-Tres CUSdS en la
misma calle de Santa Rita, nume'"o!>
14 y 16. Y dos corrales.-Ocho ;::as.as
de labranu.-Vaquería y corrsl-AI
macén. de aleoholes.-Almacén .t~ ¡>i
pas.-Casa del cerro.-Corrul .=uDler
lo y pajar, calle Concepción y un·1 r¡¡
brica de harinas sistema Bulher-, de
reciente constracción. Y h .. restantes
57 hectáreas. 42 áreas y 48 centi
áreas; radican en el tél'mino de \"i
llena. conteniendo los edificios si
guientes: Casa tienda y dependen
cias.-Cochera.-Caballerizas .... taUe
res.-Lagares. - Gallinero con palo
mar.-Casa del guarda.-Horno ama
sador y corral.-Casa nueVil ele la Ru~
da.-Un lavadero Que forma una pe
queña edificación y otro lavadero que
s610 tiene costados y techo. Y el apro
vechamiento a perpetuidad de 20 li
tros de agua por segundo del río Vi
nalopó o acequia del Rey. Aparte Jo
mencionado que aparece en el título y
en el Registro de la Propiedad. se
añaden ahora como complemento de
la descripción de la mencionada Co
lonia las circunstancias siguientes:
Ocupan las tierras de riego de la ri
bera del río Vinalopó, destinándose
al cultivo de huerta, excepto unas 18
hectáreas, 50 áreas que se hallan plan
tad:rs {je "iñedo, llamados ~{ajuelo de
la Paleta Raja y Majuelo del Acueducto,
e intercalados o diseminados por las
tierras de huerta, numerosos frutales
y variedades. Las tierras de labor con
riego eventu·al se hallan, en su mayor
parte poblados de viñedo del pais y a
él asociado. olivos y almendros en ,nú
mero considerable. todos ellos jóve
nes y en producción. Toda la zona
regable tiene establecido un sistema
de riegos, consistentes en canales de
piedra que impiden toda clase de filo
traciones. aprovechándose totalmente
el agua que en la finca se obtiene.
Como elementos de riego cuenta l,aGo-

lonia con la de los'Lagos de los Manan
tiales, constituidos por man,antiales
que emergen a dos metros de .terreno
en un estanque de mampostel"l3, cuyo
caudal se vbtiene por medio de tubos
empotrados y con profusión en toda
la Colonia. Su capaddad es de unos
3.500 metros cúbicos, estimándose
produce un capital de 12 litros de
agua por segundo. Eneste lago se están
ejecutando trabajos para el alumbra
miento de mavor caudal de agua. Una
rueda hidráulica, emplazada en el rio
Vin.alopó y movida por la misma co
rriente, eleva el agua" que se conduee
por un acueducto de fábrica de la
drillo v canales de piedra hasta una
balsa ("'¡reular de unos 800 metros cll
coso produciendo un caudal de unos
10 litros por segundo du:ronte siete",
meses al año. por no llevar casi agua
el río en los meses restantes, o sea
durante el estiaje. Gn pozo enC'la\"ado
en terreno de la fábrica de alcoholes
que se considera inagotable a cuatro
metros de profundidad y cuyas aguas
se elevan por medio de bomba mo
vida por motor de gas pobre y que
produce unos 27 litros por segundo,
Cuenta. además, con tres molinetas dE:'
bs Que sólo funciona una. cuyo cau
d,al se utiliza o aprovecha para las
necesidades del caserío y riego, en
parte del jardin. Próximo al conduc
to hay un pozo artesiano, con aguas
de muy buena calidad y que se des
tir!a a los usos dom'::sticos y COnSl.!m2
de la Colonia. El terreno, de secano.
ocupa una superficie de 106 hectáreas.
55 areas y 81 centiáreas. ·de las que
unas 15 hectareas son susceptibles de
sel: regadas con las aguas de que ho)'
dispone. Están pobladas de vid, oli
vos y almendros de diferentes eda
des y en plena producción, excepto
un,as 10 hectáreas. que antes eran
prados y hoy se destinan al cultivo
de cereales de años y vez. La vid es
del pais. sana y al parecer libre de
enfermedades y sin que haya indicios
de filoxera. si bien está declarada 06
c~lmente en la provincia, y particu
larmente en el término de Villena.
Debe, pues, prescindir!>e de este cul
tivo. dedicando especial atención al
olivo y almendros, de los que existen
unos 3.500 .pies de los primeros y unos
3.000 de los segundos. Los terrenos in
cultos los cocstítuyt>n los ribazos y
los cerros antes expresados de pro
ducción muy exigua. éstos y en los
ribazos han sido plantadas atochas
de esparto de gran utilidad. Para e"i
tal' torrentes ocasionados por las llu
vias torrenciales, se han constrcído
numerOsas hormas o márgenes de pie
dra en seco que permiten el embals.~
de sus aguas y contención de tierras.
mejora que indudablemente es la
mejor !introducida en su aspecto ngrí
cola.--lFábrica de harinas: Sobre un
edificio de 331 melMs cuadrados, a
tres plantas de construcción sólida
de piedra y ladrillo, con pisos de vi
gueta y jacetas de hierro ~obre co
lumnas de fundición con escalera~ có
modas. cuyas balau..tradas lleyan pa
S3lIDanos de bronce dorado; existe
instalada maquinaria. capaz de con
ducción de 15 kilogramos dehari~
na. La maquinaria es sistema 9:U5
trohúngaro. de molinos de cilindros. y
fué montada por la Casa Buhler. da
B~ce.lon·a. mO\'ida por lJn. motor
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Lanz, de vapor recalentado que puede
desarrollar una energía de 90 eaba
Hes, fuerza superior a la que rcquie
,;e la maquinada. Esta se omite su des
cripción por no (",eerIo necesario,
ba$tando s3her que está considerada
como un modelo de fábrica de esta
índole. - Fábrica de Alcoholes:
Se denomina así: Dn edificio de 137
metros 50 decímetros cuadrados, y
15 de alturo, boy desmantelada, por
haberse desmontado los aparatos de
la destilación; sólo se menciona, por
lo tanto, el edificio.-Fabricación de
coñac: Existe sólo el edificio de 175
metros cuadrados, bien acondiciona
do para bode~, la cual contiene 102
pipas de roble de 560 litros de ca
pacidad media y dos foudres de
100 litros de coñac Hermes y de
oeheata afios. En un local inmediato,
16 p~;>as de 580 litros, una.-Alma
(~ara: El melino de aceite es una al
macara sistema "Salvatella", de mala
cate con tres molinos para la aceitu
na, un triturador, reparador y des
husador, calderas de cobre pará el
agua, una presa de usollo y tinajas
para productos elevadores. Ocupa un
cdificio de 465 metros cuadrodos, par
te de é! destinado para almazara. Cuen
ta. además, la Colonia, con un case
río, formando plaza y calles, existien
do la casa prinóp.al ('on terraza y
parque, administración y portería,
oebo casas a do~ plantas y 37 a una
planta, ermita, teatro, ~roneros y al
macenes, y los edificios anies mencio
nados. Separados <le este grupo la
casa del guarda y la de rueda hi
dráulica y en el sitio llam.ado El Ven
tonillo se alza la casa de labor de
nueva ,planta y sólida construccíón.
con cuadras, establos, pajares y seis
viviendas, y un pozo con molino de
viento que eleva el agua para las ne
cesidades de la casa y abrevar el ga
nado. Todas las edificaciones están
hechas con gran confort, solidei y
capacidad para las necesidades de la
explotación. La principal, a todo lu
jo y coste, la ocupan los dueños; otra
de ],as (los plantas. por el Adminis
trador, Cura, Profesora, Capataz, en
fermería, tienda y bospederia; las de
una planta con viviendas, para obre
ros, panadería, caserío y talleres de
carpintería y herrería, ~. en el cerro un
comedo!', Estando dotadas de agua y
luz eléctrica, inodoros en las princi
pales y retretes ordinarios, con pozos
negros en las demás. Los parques y
jardines ocupan el centro de la plaza
de la Colonia, y en el frente de la
casa principal abundan los árboles de
adorno y sombra, y macizos bien cui
dados y atendidos, y en el centro del
lago existe una isleta con dos puen
~ que dan a ella acceso.

B) Una casa de labor, construida
recientemente sobre el terreno que
ocupó una casita albergue con corral
de encerrar ganado. situada en tér
mino -de Villena, partido de Fuentes
Calientes, sin número determinado y
sin que el titulo exprese la extensión
supeorflcial que ocupaba, pero que
medida ahora, resulta conceder un-a
hectárea, 50 áreas, la cual lin-da: por
Norte, Este y Oeste, cOn tierras in
cultas del Estado, ~. por Sur, con una
\'ereda.

C) Un trozo de tierra prado, en
ténnino municipal de Villen'll'l. p'artido

de Cnhe7..as de Muñoz y PinchelJo, que
contiene una ex.tensión de nueve bec
táre3~, 26 áreas, 81 centiáreas; lin
dando: pur !'\orte, con las tierras de
Joaquín Navarro y D. Antonio Cer
dán Gómez; por Saliente, con las del
mismo Cerditn Gómez y las de D. Ciro
P:31:-o Pagregat, y por 'Oeste, con la
hacienda de D. Juan López Gonzá
lez, y por Sur, con el resto de la fin
ca de donde se segrega. Y la prime
ra hipoteca a favor del Banco Hipo
tecarío de España fué inscrita en el
Registro de Villena en Jos libros 272
de Villena y 74 de Sax, folios 223 y 224,
fincas números 1.908 y 133, inscrip
ciones segunda y quince, y la segun
da hípoteca se inscribió a favor del
referido BaD(:o. en el mismo Registro'
de la Propiedad en los libros 272 de'
Voillena y 74 de Sax. folios 228 y
250, respectivamente, fincas números
1.908 y 133, inscripciones euarta y
17. Habiéndose librado de la hipote
ca del Banco y segregado de la finca
que acaba de describirse, una par
cela de una hectárea, 72 áreas. 50
centiareas, <:U~'os linderos eran: Nor·
te, resto de la finca; Sur y Oeste, la
misma' finca; Este. tia Vinalopó, den
tro del cual existira una fábrica de ha
rinas con almacenes anexos y seis ca~

sas viviendas. La finca, que continúa
gravada con la hipoteca del Banco,
tiene una cabida de 239 hectáreas,
39 áreas, 35 centiáreas, y linda: al
Este, con rio Vinalopó y tierras de
D. Sectlndino Senabre; Oeste, con tie
rras d? D. J :)aquin Valera y D. Fran
ci!l~c Herrero; Sur. con herederos de
D. Gaspar Marcos, D. Joaquín Gil,
D. Ramón 2otel1a y parcela segurega
da, y 1"<:orte, con esta parcela y tierras
del Marqués de Remiga y de D. Pas
cual Herrero, siendo esta última la
flnca que se persigue en estos 3utO$,
, Para Cll~'O acto, que se celebrará
doble y simultáneamente ante ~ste

JuzgadQ y en el día de igual clase de
Villena, se ha señalado el d1a 18 de
Diciembre próximo, a las once y me
dia de su mañana.

Sen.·irá de tipo .para' el remate la
oantidad de 476.250 pesetas, como 75
por 100 de la que sirvió de tipo para
la primer subasta.

No se admitirán postur~s que no'
cubran las dos terceras 'Partes del ex·
presado tipo.

Que para tomar parte en La subasta
deberán consignar lo¡; licitadores. en
la mesa del Juzgado a que concurran,
ellO por 100 de la mencionada can
tidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y el cual les serán devuelto
una vez tenninado el acto, excepto
al que resulte mejor postor.

Que si se hiciesen dos posturas
iguale!>. se abrirá nnev-a licitación en
tre los dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los títulos, supli-dos~r certi
ficación del Registro, se haJlarán de
IDLlniflesto en la Secretaria del que
refrenda, y que los licitadores debe
rán conformarse con los mismos y no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros, y que las cargas Q gravamenes
anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes. entendiéndose ~ue el

rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Madrid, 16 de NO\'iembre de 1934.
Ante mi, el Secretario. Nicolás Cortés.
El Juez, Ignacio Infante.

X-5308

mZGADO DE PklMERA INSTANCU.
NUMERO 15, DE MADRID

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy, ]>or
el Juzgado de primera instancia nú
mero 15, de esta capital, en 105 autos
'>eguidos a instancia del PrOCUTador
D. Francisco Javier Dago y Sáinz, en
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, contra doña Carmen de la Peña
y Pérez de Guzmán el Bueno, d o ñ a
Luisa A lfonsa Elfas de la Pelía, doña
Maria del Carmen de la Peña -y Her
nández y D. Luis "illegas y Bermúdez
de Castro, sobre secuestro de finca hi.
potecad.a a la seguridad de un présta
mo de noventa y cuatro mil quinien.
tas pesetas de principal, intereses,. gas
tos y costas, ha acordado sacar a la
venta en púbHca subasta y por pri
mera vez, la siguiente finc:!:.

En Almodóvar del Rio.-Cortijo, ca
sas y beredamiento, nombrado de Gil
Pérez Alto y Bajo. .

Linda: por el Norte, con la dehesa
denominada Cañada de Almunia. pro
pia del señor Marqués de Ariza; por
el Este, con la hacienda de Villaseca,
del señor Marqués de este título; por
el Sur, con el cortijo del Bujeo, la de
hesa que llaman de las Yeguas de Gua
dalcázar y la denominada de los La
drillos, y por el Oeste, con la vereda
Realenga, conocida por la de Gil Pé-

.rez; bajo cuyos limites se compone de
50~ hectáreas, 40 áreas y 17 centi~
areas, eqW\'alentes a 823 fanegas y 11
celemines de tierra, de las que 600 fa
negas s O n de labor al tercio, 94 de
monte alto y bajo, y lo que ocupa la
madre y márgenes del arroyo de Gua
dalmazán, nueve y seis celemines de
caminos y regaios,_46 y cinco ce'emi
nes de manchones de monte bajo. den~
tro· de la.s tierras de labor y 74 de oli
"ar cercado.
. \,.a primera crujia, o sea la'casa para

uso de capataz, cuya puerta de entra
da mira; al Este, conBna a derecha. iz
Quierda y espalda, con terrenos pro
pios de la misma finca y se halla for
mada sobre 69 va r a s sUperficiale~
equivalentes a 48 metros y 21 decime
tros cuadrados, y sólo consta de plan
ta baja que contiene, cocina a la de
recha eon chimena y poyos de asiento
y una alcoba separada de la cocina por
un tabique.

Las casas del artefacto consisten en
un grup<.' de construcciones que con
fina: por Norte, Sur, Este y Oeste, con
los terrenos del expresado predio, las
que están formadas sobre 662 varas su
perficiales, equivaentes a 462 metros y
56 decímetros éuadrados.
,--Constan ode un patio grande con cin
co trojes, unt! cMljia que constItttye el
cuerpo de molino; que contiene calde
ra, prensa, alfarje, empiedro, rulo, po
zuelo y nueve vasos aclaradores con
mil arrobas aproximadas todas y B la
extremidad.

Al Este de dicha eruJia se bella· la
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viene por el presente a los licitado
res;

Que los autos y )a certificación tlII
Registro a que se refiere la regla .cu~r

ta del mencionado articulo 131 de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaria del refrendante.

Que se entenderá que t.xlo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito t.el oc
tor, si los hubiere, continuarán subsis·
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subroga10 en la
r¡:sponsabi· ¡dad de los mismas, sin des
tinarse a so extinción el precio del re
mate.

Que no se admitirá postm·a alguna
que sea inferior al tipo exp.csado.

y que para tomar parte en la su·
basta,· deberán consignar prt>v iamcJ1te
en la mesa <lel JuzgadO .) M el e!>~

bleciroiento destinado al efecto ellO
por 100 efeeti\"o del tipo de subasta,
sin cuyo requisito nO serán admiti
dos.

Dado en San Sebastián a 19 de No
yiembre de 1934.-P. S. M., José Maria
de Paternina. - El Juez. Agustín La
corto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor, Juez municipal de esta ciudad;
en las diligencias practicadas sobre
<.-onsignación de cantidades hechas en
este Juzgado, se hace público gue don
Francisco Utges Nada! ha consignado
en este Juzgado las siguientes canti·
des:

Quinientas pesetas a disposición de
D. Agustín Utges Nada!; quinientas pe
setas a disposición de D. Tomás Pe
drol Utges; mil pesetas a disposición
de D. Agustín Utges NadaJ; quinientas
pesetas a disposición de doña Dolo
res Pedrol Utges; quinientas pesetas
a disposición de·D. Agustín Utges Na
da!; 166,67 pesetas a dispusición de
doña Dolores Pedrol Utges y 166,67
pesetas a disposición de D. Tomás Pe
drol Utges. Todas dichas cantidades
están consignadas a disposición de di
chos señores por los derechos que les
puedan eorresponder en la herencia
de doña Rita Nadal Salvadó, según ex
pediente individual (."()rrspondiente a
cada uno de ellos.

y como quíera que la parte consig.
nante manLflesta que desconoce el do
micilio y residencia de las -personas
antes dichas, se les notifica por me
dio de la presente dicha consignación
para que, previa justificación de su
personalidad, comparezcan ante este
Juzgado dentro de tercero día a ha
cerse cargo de la cantidad a cada UllO
correspondiente.

Lérida, 18 de Octubre de 1934.-m
Secretario, Mariano Gras. .

X-5322

X-531;;

JUZGADO MUNICIPAL DE LERIDA
roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

NUMERO 1, DE SAN SEBASTlAN

fa instancia de Negreira, en la pro
vincia de La Coruña.

Certifico: Que en el expediente tra
mitado en este Juzga::lo a instancia iJe
Andrea Liñares y Liñares, vecina de
la Ameijenda. en el término municipal
de Ames, de este partido, sobre la de~

daración de ausencia de su marido Ra
món Arca VáZquez, se dictó con esta
fecha el auto, cuya parte dispositiva.
dice así:

"Su señoría, por e.nte mí, el Secreta
rio judicial dijo;

Que debla declarar y declaraba la
· ausencia de Ramón Arca Váz:::¡aez, es
poso de Andrea Liñares y Liñ:lr~. (.u
ya declaración no surtirá J,.>dos los
efectos legales, hasta que hayan trans
currido seis meses. contados des:1e su
publicación en la "Gaceta de Madrid"

· y "Boletín Oficial" de la prQvinch.
Asi lo acordó, manda y firma don

: Félix Enciso Prados, Juez de primera
instancia del partido; d~ todo ]0 que
doy fe.-Félix. Enclso.-Ante mí: Ca
yetano F. Trlllo Rodriguez."

y para su inserción en la "Gacela
de Madrw,", expido y finno el presen
te, en Negreiras a 14 de Noviembre
de 1934.-EI Secretario, Cayetano Tri
llo Rodríguez.

X-5313

Don Agustín Lacort y Tolosana. Juez
mnnicipal número 1, de esta ciudad,
en fUDcioDeS del de primera instancia
número ·1, de la misma y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramitan autos ejecutivos por el
procedimi~uto sumario de la ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador don
Salustiano Iraizoz. en nombre de doña
Isabel Amundarain., contra D. José Ma
ria Agesta. en reclamación de canti
dad. pOr término de veinte dias, y por
segunda vez y con la rebaja del 25 por

1 100 de la tasación de setenta mil -pe
setas, por la cual se sacó a subasta la
finca que a continuación se describe:

Chalet denominado Thonthor Gosho,
· sito en el barrio de Ibaste, cañada de
Olarain, jurisdicción de esta ciudad;

. ocupa un terreno solar de 134 metros
• superficiales., consta de bodega, piso

Ibajo y prin.cipal, tiene un terreno agrt
gado destinado a jardín y huerta de
8S2 metros y 91 declmetros cUadrados,
y toda la finca que mide 1.016 metros
y 91 decimetros cuadrados; linda: al
frente. u Oeste por donde iiene su en- ,
trada, con camino servidumbre del Co
legio <:apUer y del a finca Arriola
enea; al Norte, o izquierda, saliendo,
Sur, o derecha, y Este, o espalda, con
pertenecidos del. ColegiQ Captier. I

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el 1
Palacio de Justicia de esta ciudad. el
dia 22 de Diciembre !,¡-óxnuo. y hora
de las doce de su mañana, y se pre-

JUZGADO DE PRIMERA LlIiSTANCIA
DENEGREIRA

Don Cayetano Felipe .Trillo Rodrí
gu,ez. ~retario del Jwgado de prime-

bodega 'Con otros nueve vasos de igual
cabida.

En la parte exterior y al lado Nor·
te y adosado hay un gran pilar abr~

'tadero, y al lado Oeste y adosado al
muro del molino una pila de fábrica. y
entre el molino y la casa del capataz
un horno de pan cocer y la habitación
del señorlo y caballeriza bajo ella.

Las casas del. cortijo. consisten en
una cmjia de planta baja,· situada de
::'\orte a Sur, cuya entrada ro ira a
Oeste y confina por todas las líneas,
con terrenos pertenecientes nI l'ortijo.

Se halla fonnada sobre 189 "aras su
pedieiales, equivalentes a 132 metros
y seis decímetros cuadrados.

Contiene cocina con chimenea y po~

j."o:;; de asiento. una pieza para despen
sa y depósito de herramientas y un
g~ane!"o con varias trojes.

Para cu)'o acto. que se ~elebrará do~

ble y simultáneamente ante este Juz
gado. y en el de igual clase d~ Posa
das, se ha seña:ado el día 19 de Di
ciembre próximo, a las ance y media
..:.~ su mañana.

Servirá de tipo para clrem.ate la
csntidad de trescientas quin~e n.til pe- •
setas. a! efecto fijadas por las partes
en la escritura de préstamo, base de
ei'ite procedimiento.

No se admitirán posturas q u e no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo. I

Y que para tomar parte t'O la su
basta. deberán consignar los licitad~

res eIi la mesa del Juzgado a que con
curran el 10 por 100 del referido tipo,
sin ~nyo requisito no serán admitidos,
y el CWll les será devue:to UDa vez
terminado el acto, excepto al que re
sulte mejor postor.

y que s i s e hicieren dos lJOSturaS
iguales se abrirá nueva licitacíón entre
los des ·rmatantes.

Que ia consignación del precio se
verificará a los ocho dias siguientes al
de la aprobación del remate. .

Que los titulos, suplidos por certi1l
cación del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re.
f.renda. debiendo los licitadores con
formarse con ellos, y no tendrán dere
cllo a exigir ningunos otros.

y que las cargas 'O gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere,
al erédito del .actor, continuarán sub..
sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrolJado en
la responsabilidad de los !DiSIDOS, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 12 de ~oviembre de 1934.
Ante mi, Nicolás Cortés.-El Juez. Ig
naciu Infante.

X-531S
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ClTAUU'U:S

BaJo 101 alJ~rclbtml~nlo. proc~deal~a
en d~r~chtJ. a. dta 11 ~mpla:u. poi
loa Jueces o TribulIales resp,cllOO.
• las penanas 'lIle a conlilluul."ió"
.e e;rprc'!QII. UUnJ qu, cOllllJUr~'Z('a',

., dIo que se se~ate. Q conlm de.de
la '~cha d~ la publicación del tlllIla
do en esl~ periódico 0/''''01. ('un
arr;t!ulo al arlic:ulo 173 de la IcU de
BnJuklam1enlo Crllll;/lul. 380c/el CÓ
(liuo d. Justicia Milillll IJ 63 del de
1ltu'V1a,

6.227

MA."IiZANO SA...'l',lABRIA. Vicente Da
niel; de veinticinco años, hijo de
Francisco y Victori'9.Jl'O. soltero, natu
ral de Alcacer. jornalero y con domi
cilio en la calle de la Inmaculada. nú
mero 2. piso principal; comparecerá
en el ténnino de diez: dias ante el Juz
gado de instrucción número 9, de Ma
drid. Secretaria del Sr. Rives. con el
fin de notiJicarle el auto de procesa
miento dictado contra él en el suma
rio seguido en dicho Juzgado· con el
número 517 de 1934, por robo, red.
birle declaración indagatoria y llevar
a efecto su prisión; bajo apercibimien
to que. si no lo verifica. será decla
rado rebelde l· le parará el perjuicio
a que haya lugar.

16841

6.228

MENOYO BARRIOS, Eduardo; Ca
pitán de Ingenieros retirado, inspec-.
tor del Banco Hipotecario de España.
domiciliado últimamente en la calle de
Lope de Rueda. números 9 al 13. pro
cesado en sumario número 1, de este
~uzgado especial; comparecerá ante el
mismo. establecido en el Tribunal Su
premo. dentro del tennino de diez
días a fin de ser constituido en pri
sión: notificarle el auto de procesa
miento y recibirle indagatoria; aper
cibido que. de no verüicarlo, será de.
c!arado rebelde l' le parará el .per
juicio a que haya lugar.

16852

6.229

ORTEGA MARTIN, Eroiliano; de
dieciocho años de edad, natural de Va
lladoHd. hijo de Ana Ortega, soltero,
mecánico, domiciliado últimamente en
Madrid. calle de la Paloma, número
16. tercero, procesado por robo en su
mario trQmitado con el número 347
de 1933. ante el Juzgado de instruc
ción número 5. de Madrid; compar~
ceril ante dicho Juzgado dentro· del
término de diez días; bajo apercibi
miento que. si no lo verifica. será de·
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

16838

6.230

PALLARUELO. Raymond¡ naturuJ.
de Saint-Thibery (Francia), de treinta
a treinta y cinCQ años. hijo de José y

~faria, de estado casado, profesión co.
mercio. vecino de Barcelona, domici
liado últimamente en la calle Bonavis
t'9., numero 9. principal, segunda,.pro
cesado en causa número 509 de 1934,
por estafa; comparecerá en término
de seis diQJ ante el Juzgado de ins
trucción número 5. de Barcelona. Se
cretario D. Tomás Riera y Sans; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

16823
6.231

PARERA MORA, Joaquín; cuyas de-
. más circunstG.ncias Se igno1"a'I1, proce
sado en causa número <1 i4 de 1934,
sobre es~ara; comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 12, de Barcelona,
Secretaría de D. Arturo QayeT'ia Llo
bet; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde. .

16827

6.232

POR LA PRESE.."'JTE se cita._ llama
y emp-aza al procesado JU'-n Veláz
quez Garcia. de cincuenta y nueve
años, natural y vecino de Sevilla, en
la Vega de Triana, hijo de Manuel y
de Victoria. soltero, gitano. can-asti
llero. para que en el término tie diez
dias al en· que la presente apárezca
inserta en el Boletin Oficial d2 esta
provincia y GA.CETA. DE :MADRID, compa
reZca ante este Juzgado de instruc
ción de Marcbena. sito en la calle Cou
llaut Valera, nfunero 16, para ampliar
le la indagatoria que tiene prestada
ante dicbo sumario; apercibiéndole
que, de no hacerlo, será declarado re
belde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a la Guardia civil y Agentes de la Po
licia judicial. la práctica de diligen
cias para la busca y captura de dicho
procesado. que, caso de ser habido.
será puesto en la Cárce} de este po.r
!ido a mi disposición y a resultas del
mencionado sumario.

16842

REQUISITORIAS

8lI./O aperelb'm'~nlo d~ .ú d~c"la"anOI
rebelde. 11 dc trlcurr# ~n laa d~/IItU
re.potuabUldades It!gat~s. d~ RO /lre
sentar.e ltl. proct!sadas que a ronll
nuUclÓR sr upreMln. en el platu qU~

R les lija, a conlal dr,lle el dlu fJ~

la publico(';ón dd Ulml',.", ~n rstr
periódico oficial 1 alll~ el Juez (1

Tribunal que .r .eñtlla• •~ le. dIo,
llama 11 emplt.Ua, elll"argdndosl! a lo
das laI Aulortdad~" 11 "genles de
la PoliC"a ludictal. pro('~dtln o lo
busca. ('aplura (/ ('OIllJuc·l."ión d~

aquillo.. ponUndolos o tl'lI/lflS/dÓl'
de dicho Jaez o T,.ibumd. CoII atre
1110 a l<r. arllculoa 512 Y 38lC de I~ IrU
de Enjutciunliento c-rinllnul. 3.9/1 U
&\64 de la 1~1I de lin}ulciumienlo ml
lIlar dc lIarina.

8.356

PEREZ, Francisco; de mediana esta
tura. grueso. ancho de espaldas, pelo

rubio. con bastantes entradas ~' claro,.
barba muy poblada, rasurado, ro:;tr<.>
moreno claro, con los pómulos ~:go

encendidos, de unos cuarenta y cin
co a cincuenta años de edad, sa :icen~

to es castellano; cuyas demit,. (ircuns.
tancias se desconocen, proce..-ndo en
causa número 24 del corriente ;~i'o. so
bre estafa; comparecerá, en el términG
de diez días, ante el Juz~ado de ins·
trucción de esta ciudad de Cuevas del
A1manzora, sito en la calle de Fermin
Galán, número 1, para constituirse er~

prisión; bajo apercibimiento que. de
no comparecer será declarado re·
belde.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

BARCELONA

Don )liguel Sanj~án de Pineda. Abo
gado, Oficial de Sala de la Audiencia
territorial de Barcelona.

Certifico: Que por la Sala segunda
de lo -Civil de esta Audiencia. se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como
sigue:

··Sentencia.-Señores D. Luis Poma_o
res Peres, D. Buenaventura Sánchez
Cañete, D'. Mariano González d~. An
día. En la dudad de Barcelona a 7 de
Noviembre de 1934.

Vistos ante la Sala segunda de .(t Ci
vil de esta Audiencia los presente autos.
de juicio de divorcio procedentes del
Juzgado de primera. instancia- número
8, de esta ciudad. promovidos por do"
ña Amelia Sánchez de Lara, de cna~

renta y <ÍOS años de edad, de ~tado

casada. dedicada a sus labores,. veci
na de esta ciudad. representada -.or el
Procurador D. Tornás de A. Gotarra•.
y b.¡tjo la dirección del Letrado don
Antonio Garcia Poblaciones, contra el
esposo de aquélla D. L u c i o Pérez
Rumbaud. mayor de edad, casado. de
ignorado paradero, ¡ncomparecido en
autos, declarado en rebeldía y repre-:
sentado por los estrados del Tribunal,
siendo también parte el señor Fis
cal:

Resu tando. etc..
Fallamos q n e debemos decretar y

decretamos el divorcio -del matrimonio
canónico celebrado en la iglesia de los
Angeles, de esta ciudad, el dia 12 de
Octubre de 1916, entre doña Amelia
Sánchez de Lara y D. Lucio Pérez
Rumbaud. por concurrir en el mismo
la causa 12 del articulo 3.° de la ley
de 2 de Marzo de 1932, sin que pro
ceda hacer -declaración expresa de cul
pabilidad ni imposición especia de las
costas contra ninguno de los cónyu
ges, dado el estado de rebeldia del de-
mandado; notifíquesclc esta sentencia,
publicándose en la "Gaceta de :Madrid"
y "Boletin Oficial de la Generalidad
de Cataluña".

Firme que sea, cúmplase 10 dispues~

to en el articulo 69 de la referida ey
y remítase certificación de aquélla con
carta-orden y los autos al Juzgado de
origen.

Por t: s t a nuestra sentencia.., así lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Luis Pomares.-EI Magistrado señor
S. Cañete votó en Sala y no pudo fir,
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mar.-Luis Pomares.-Mariano G. de
Andia.•

PublicaciÓn.-Barcelona, 7 de No
"iembre de t9M.-Leída y publicada
fllé la anterior sentencia en el mismo
dia de su fecha por el ilustrisimo se
lior Presidente de la Sala segunda de
lo Civil, celebrando audiencia pública
la misma.-Certifieo: Dr. Alejandro
}{ey-Stolle."

y ·para q u e en. cumplimiento a lo
ordenado tenga efecto su publicación
en el "Boletín Oficial de la Generali
dad de Cataluña" y "Gaceta de Ma
dl"id", -sirviendo a la vez de notifica
ción a la parte no comparecida, libro
la presente, en Barcelona a 15 de No
\'¡embre de 1934.-Miguel Sanjuán.

. JG-1134

MADRID

Don Enrique Covián Freira, Oficial
Óe sala, Letrado de los Tribunales.

Certifteo: Qne ante la Sala primera
de lo Civil de esta Audiencia territo
rial, Relatorla secretaria de D. Joa
quin Garrigues,. se tramitan unos autos.
llCgUidos por doña Aurea _. Rubio Vi
lIanueva· eon D. Manuel Vara Gil y el
Ministerio fiscal. sobre divorcio,en los
cuales se ha dictado la sentencia. cu
yo encabezamiento y p3rte dispositiva
dic-en ssi: 9

"Sentencia.-En Madrid a 29 de Octu
brede·l9M.

Habiendo visto la Sala primera de
10 Civil de esta Audiencia territorial
los autos iniciados ~n el Juzgado de
primera instancia DÚmer.o 20, de esta
capital, y seguidos entre partes: de
una, 'COmo demandante. do ñ a Aurea
Rubio Villanl1eva., de treinta y nueve
afu¡s..(le edad, natural de Herrera del
Río Pisuerga. en la provincia de Pa
lencia, hija de Jesús y de doña Aurea,.
Awülíar -del Cuerpo de Prisiones, y
con domicilio en .Madrid, en la calle de
Bral'oMurillo, número 103. represen
tada ~n concepto de pobre por el Pro
eurador D. Federico Abarrátegni y de
rendid.<¡ por el Letrado D. Francisco
Blanco; de otra. como demandado, don
Manuel Lara Gil. de ·cuarenta y un
años de edad. Datural de Sevilla.. hijo
de D. Manuel y de doña Encarnación,
de igual domicilio, que no ha compa
recido en esta Audiencia, en cuyos au
t()S es parte también el Ministerio fis..
cal, sobre divorcto,

Fallamos qué estimando la demanda
de autos. debemos decretar y decreta
mos por las causas séptima y octava
del artículo 3.... de la ley de 2 de Mar
20 de 1932, el divorcio del matrimonio
compuesto por doña Anrea Rubio Vi
llanueva y D. Manuel Lara Gil, cOn di
solución del vinculo.

Declaramos culpable al marido de
mandado e imponemos a éste las ros
tas del pleito.

Queden los hijos del matrimonio en
poder de la madre doña Aurea Rubio
Villanueva, como cónyuge inocente, y
a S\1 tiempo dése cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la me
ritada ley.-José Temes Novoa.-José
l::guilaz.--Pedro Navarro.-José Arias
;Vila.

Publicación.-Leida y publicada ha
sido la sentencia que antecede por el
Sr. D. José Arias Vila Rodrigue%, Ma
gistrado de Sala primera de lo Civil
~ esta Audiencia territorial y Ponente

que ha sido de· los autos, estando la
misma celebrando sesión pública en el
dia de su fecha, de lo que como Rela·
tar Secretario certi1lco.

Madrid. 29 de Octubre de 1934......
Ante mi, P. H.. Licenciado Antonio
Bermudo." ~

y para que oonste yen cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar su
inserción en los periódico~ oficiales,
por Jo que respecta al litigante no
comparecido D. Manuel Lara Gil. ex
tiendo la presente que firmo en Ma
drid a 20 de ~oviembre de 1934.-El
Oficial de Sala, Enrique Covián.

JC-ll3S

DOn Luis de Cisneros y Dc-lgado, Se·
cretario de Sala. de esta Audiencia te
rritorial de Valencia.

'Certifico: Que en los autos proceden.
tes del Juzgado de primera in..tancia
de Serranos, seguidos. entre D. Manuel
Galduro Meítin con doña Asunción &l.
mos Gasch y D. José Tortajada Lk:va
la, sobre incidente, se señaló J'~!l"a que
tuviera lugar la visla el itia 15 de Ene
ro próximo, y estando pendiente de.
vista se hizo saber por el Colegio de
Procuradores de esta alpibl que el
colegiado delrnismo D. Francisco Her
nández ChiriYeUa habia ..::e~:a10 en el
cargo ·de Procurador, y. como dicho
Procurador represenhlba :.al apelante en
estos autos, D. Manuel caldeiro Meitín,
se.requiere por el presente a d"icho:re
cu.rrente. para que. dentro del octa"o
d~a.,.compareicaen los prese.Lltes :mtos
debidame~te representado IJor t:1Edio
de otro Procurador; bajo aperdbimien
to de tenerle por desistido de la ape
lación. ya que no se ha pOoiido encon
trar el domicilio· del mismo, con ·el. fin
de notificarle dicho cese.

y para que conste· iibro )" finno la
presente en Valencia a 20 'le Xoyiem~
bre de 1934.-El Secretario. Luí:; de
Cisneros.

JC-l14t

AUDIENCIAS PROVINCIALES

BILBAO

Don Jesús Pértica y Asúa, Vi·cese
cretario de la Audiencia de Bilbao.

Certifico: Que en el pfeito·de divor~

cio número 38 de 1934, seguido en el
Juzgado de primera· instancia número
3, de los de esta capital, entre par
tes: de una, corno demandante, doña
Angela Delgado Beica, may()r de edad
y domiciliada en esta \iJla, representa
da por el Procurador D. Julio Giksans.
y como demandado, D. Torcuato Coco
y López, declarado en rebeldia, se ha
dictado sentencia con fecha 11 de Ju
lio último, cuya parte (líspositi-va es
como sigue:

Fallamos que debemos declarar y
declaramos no ha debido presentarse
la demanda de divorcio interpuesta por
doña Angela Delgado Beiea, ("o.ntra, su
marido D. Torcnato Co~o y L6pez, y
en su consecuencia. absolvemós ·aéste
libremente de la misma, con imposi
ción a aquélla de las costas de -este
juicio y lo acordado. .

POr la rebeldiadel deman·dado, 'no
lifiquesele· esta resolución -en la forma

que disp·oIie el· artieulo 169 de lB ley
de Enjuiciamiento civil.

Así por esta sentencia, lo p.ronun
ciamos. mandamos y finnamos.-Ge
rard-o Alvarez de Miranda.-Eduardo
de Larrea.-Luis F. Gómez.

y para su inserción en la "Gaceta d,e
Madrid", a los efectos de notificación
al demandado, declarado rebelde, a
tiendo la presente, que firmo en~o
a 19 de ~oviembrede 1934.--:-Visto.bue
no: el Presidente de la Sección (ilegi-
bleL . .

Je-l13S

JUZGAOOS DE PRIMERA INSTA..'liCIA

ALBURQUERQL"'E

Don :\(anuel Gutiérrez Madrigal.
Juez de instrucción de Alburquerque
y su partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares,. y requiero a los Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca
y ·ocupación de los semovientes que
lu~ se reseñarán, substraídos la no-
che del 16 del actual del sitio deno
minado "Tierras de la Villa". propie
dad de los. vecinos de ésta, que des
pués se expresaran; cuyossemovl.~

tes, caso de ser habidos, deberán ser
puestos a disposición de este JU2ga
do, juntamente con la pers~na o per
sonas en cuyo poder se encuentren.
sino,al<retlitan su legitima proceden
cía, pues asi lo tengo acordado en. el
sumario número 16S de 1934, que por
dicho becho instruyo.

Caballerías hurtadas.

Propiedad de Gregorio Gemio Vi4

nagre: .
Una burra de tres años. alzada 1,2.0

metros, capa rucia. raza española, hie4

rro de la Compañia Barcelona en la
nalga izquierda; y

Otra burra de cinco años, alzada
1,18 metros, castaña oscura, raza es
pañola, bociojiblanca, con igual hi~

rro y en el mismo sitio que la ante-
rior. .

Propiedad de :\[anuel Mayo Sán..
chez:

Un jumento capón. de seis aiíos, al
zada 1,37 metros. rucio, raza españo
la, hierro letra B·13 en la nalga iz~

quierda; 'Ji" .
Una :)o"egua de diez años. alzada muy

pequeña, colorada, hocico blanco, sin
hierro.

Dado en Alburquerque a 20 de No~

viembre de 1934.-El Juez, MaIluel
Gutiét'Tez.-EI Secretario, llanuel Mu·
ñoz.

JO--16S18

ALICANTE-NORTE

Don·JnlilÍn Santos Cantero, Juez ·de
instrucción del distrito Norte, de esta
ciudad•
. Por el presente edicto se dejan sin

efecto las. requisitoria~ p.ublkadas en
el Boletin Oficial de esta pro"incia y
GACETA DE MADRID de fechas, respecti':
vamente, t\ de Abril y 17 de igual mes
del año en curso, referentes al pro
~ado Francisco Baz Oiez,·y sumario
n\imero'200d.e 1933, por el delito de
ro~. toda·vez que ha sido.~do.
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JQ-ló829

J)ádo en Alicante a 18 de No-viem
hre de 1934.-EI Juez. Julián Santos.
El Secretario. Daniel Fenol.

JO-16820

ALMODOYAR DEL CA.\fPO,
Don Julián de la Cámara Cailhau,

Juez de instrucción de este parUdo.
Por el presente Sé' cita y llama a

Fernando de la Fuente Gómez, de
tlD()S treinta y dos años de edad; y a
Antonio Acebedo Soriano, CUl-as de
más ~i"cul1stancias y actual paradero
se ignoran; comparecerán, dentro del
término de cinco días, ante este Juz
gadov, con el fin de recibirles dec-l2ira
ción en el sumario que se tramUQ (;00

el.número 11 de 19~H, sobre hurto .fe
cerdos de la flnca, "Chaparra!", t~r
mino de Los Pozuelos de Calatrava, la
noche del 12 al 13 de EneN úllimo;
previniéndoles que, de no comparecer.
les parara el perjuicio a qu.? huhi~,e

lugar en derecho.
·AI propio tiempo. nIego y encargo

a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca' y detención de dichos sujetos, que,
de ser habidos, serán puestos a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Almodóvar del Campo a
17 de Noviembre de 193t.-EI Juez,
JnUin de la Cámara.-El Secretario,
Carlos Moñiz.

Jo--l~t

ARA.......'])A DE DUERO
Don Enrique Cid Ruiz-Zrrilla. Jue:

de· instrucción del partido ce Amnda
de Duero.

Por el presente, se hace saber al
p1;OCesado Evaristo Suárez FCTnandez,
de veintinueve años de edad, hijo de
EuSebio y Margarita, casado con Luj·
sa Alvarez. natural de Santo Adriano,
partido de Belmonte, provineia de
Oviedo, domiciliado últimamen te en
Tetuán de las Yietorias (Madrid), de
oficio tratante, que el ::odinisterio fiscal
devolvió el sumarío que en este J:IZ·
gado se le siguió con el número 101
de '1934. sobre robo de reses lanares,
calificando los hechos como 'Constitu·
tivos de un delito de hurto en grado
de frustración ; acusando COlllO autor
al procesado, sin concurencia de cir~

cURstancias modificativas y pidiendo
se le imponga la pena de un mes y
un· día' de arresto mayor. acces""'ias y
costas.

Q:lmúnicado el traslado a la defen
sa del procesado, presentó escrito,
conformándose con las conclusiones
del. Ministerio fiscal, )'. en Sil virtud,
se dictó la siguiente

"Pr()videncia.-Librese certificación
al Juez de instrucción de Aranda de
Duere, que devolverá diligenciada a
la mayor brevedad, a fin de que haga
saber al procesado. si se conforma con
la pena que le pide el Ministerio fis.
cal y si se ratifica en el escrito de
su Abogado defensor."

Dado en Aranda de Duero a 17 de
Noviembre de 1934.-EI Juez., Enrique
Cid.-EI Secretario (ilegible).

JQ-16822

BISBAL (LA)
.. Por el presente, en virtud de lo dh·
puesto por el Sr. Juez -de instrucciún
accidental de este partido, en el suma·
rio número il del corriente año, que

se sigae en este Juzgado. sobre robo
y hurto, contra Luis Jusn Garcia. se
cita y llama a los perjudicados 1"1 !ln
cisco Casas Estrada, vecino que fué
de San Feliu de Guixols; al apellida·
do Sickingery, a su acoDlpañnnte du
rante el \"epano próximo pasado en
su residencia en la casa propleli~d de
D. Carlos Bender, sita en la playa "La
Conea", del término de C~slllio de
Aro; todos de ignorado l)aradcro. re
sidentes los dos últimos en Alenuaüa,
a fin de que, dentro del 1érmino de
diez días. de!td~ la inserción del pre
st"nte en este periódico oficial, eom
parezC'.m ante este JU7.~ado. al objeto
de rP.éibirlcs dedaradón v enterarles
del derecho que les concede el articu·
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

La Bisbal. 19 de Xoviembre de 193-1_
El Secretario. Angel Fernández.

JO-16836

CASTRO DEL RIO,
Don José Criado Rodriguez-Carrete

ro, interino Juez de instruecián de es
ta villa y su partido.

Por el presen te. ruego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policia iudicial, dispong:ln se pro
ceda a la busca de la cahaJleria que
al final se reseñará, propia de D. Ra
fael del Rio y Yárquez. 'Vecino de es
ta villa. y que fué substraida en la no
che del 26 al 27 de Octubre último
de terrenos de la finea denomin ada
"MatalJana". de este término; y, sie~
do habida, se pondrá a disposición de
este Juz~docon la persona o perso
nas en cuyo poder se halle. si no aere
ditan su le~itima adquisición.

Reseña.
Rucho de año y medio, de 1.20 me

tros de alzada. rucio, raza española;
señas particulares. lucero, hierro de
la Compañia La }ludial. V-15 en am-

. has ancas.
Dado en Castro del Río a·5 de No

viembre de 1934.-EI Juez. José Cria
do_- P. S, :M.. el Secretario, Manuel
Saravia.

JO-168".t~

CELiA
Don Francisco Bocanegra y Vilal

va. Juez de instrucción de este par
tido•.

Por el presente se cita, llama y em·
plaza, por ténnino de diez días, a'
Francisco Comino Claro, CUlas cir
cunstancias y actual paradero se des
conocen. que t'.vo su domicilio en es
ta ciudad, en Fuente de YePodizilbal,
para que, dentro de dicho térmi'1o.
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción de Ceuta. sito en la calle .de
Canalejas, número 10. para que en el
acto haga efectiva la multa de 70 pe
setas eon 40 céntimos que le r~é im
puesta por la Junta Adminls':rativa de
Hacienda de Cádiz, en expediente de
contrabando número 56 de 19"13. por
la .aprehensión Que le rué hecha por
Fuerzas de Carabineros el dia 6 de
Mayo de dicho año; Y. de no yerifl
carIo, cumpla catorce dias de arresto.
sübstitutorio Po.. expresada multa; con
apercibimiento que, si no comparece,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar y será declarado rebelde.

Al ,propio tiempo. ruego a las Au
toridades civiles y militare.s, y en~arp,

go a los .Agentes de l~ Polica jodictal
procedan a la busca y capti.lr~ de" in
dicado condenado; poniéndolo. r.atSO
de ser hahido~,a disposidón .de ~te

Juz:gado. en la Cár.cel de este parUdc.
Dado en Ceuta a 19 de ~o... iembre

de 1934.---,F.J Juez. Francisco 80cane
gra.-El Seeretario, P. H., Carlos Del
gado.

ECUA

En cumplimiento de 'lo at"ordado por
el Sr. Juez de instru<-"Ción especial de
'este partido. en el sumario que- se. ,lnsw

trUYe en este J uZ~at1o con el núme
ro 30;) del corriente año, p<>r falsei!ad
y hurto, con esta fecha. se citu s' los
inculpados Francisco Ruiz Fe..nández~
natura I de Málaga. de dieciodlo años
de edad, vc.núedor, vecino de Córdoba.
en Vista Aleg17e. y a Juan Carrillo Be
yes, &:atural de ~Iálaga. de ~arenla

años, íoroalero, domiciliado en Sevilla.
Vega de Triana. para que comparezcan
ante este Juzgado. de instrucción de
Ecija (Sevilla), en el término ele cinco
días siguientes a la publicación de: la .
presente en la "'Gaceta de Madrid", al
objeto. de ser oidos en el sUlll3rio ex~

presado; bajo apercibimiento de qu~

si no lo -verifican, sin alegar justa, C&O
sa que se lo iV1pida. podrá decretarse
su detendón.

EcHa, 17 de Noviembre de 1934.:-El
Secretario, Federico Barraebina.

. .)0-16833

_ELCHE

Don E,-aristo Oleína y G3rcía, Juez
de instrucción de la ciudad de· ElChe y
su :partido. . ,

Par el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado-se sigue e¡" su
mttl1o"nÚTnero ·15& del presente año.
sobre el supuesto delito de hurto
de una bicicleta, casi' nueva de la
marca "Mentor"'. la cual inlentóven
dérsela en la tarde del dia U deJ'
mes actual,. en esta ciUdad. a Ma
nuel Piñol Sánchez. un indi\"iduo que
la lit:\. .Iba, de unos diecinueve añ(•.\ de
edad. vistiendo trilíe de mecánieo, <le
estatura regular. la cual biciceta ~ la
ofrecia a un precio muy reducido, hu
yendo su poseedor cuando ~staba en
dicha operación y dejándola abandona
da en poder del Manuel PiñoI y sín
que se ultimara la compra' babiéndose
acordado interesar por medio del pl"e
sente se procooa por la Policía judicial
a la detención del autor de la s.l1bstraC'
ción de dicha bicicleta. citándole de
comparecencia ante este Juzgado den
tro del quinto día hábil ~. hora de las
once para ser oido. Llamar a ~ per
sona o cpersonas que se eonsideren per-- .
íudicadas para .que c~mparez,caD ante
el mismo, dentro de dicho té ..·mino, pa
ra recibirles declaración e ini'.-u.i" al .
propio tiempo del ,:ontenido del ar
ticulo 109 de ia ley Je Enjuiciamiento
criminal' a quien se conside.-e l,('rjudi
C"lOO.

Elche, 19 de Xoviembre lÍe 193~.--E:
Juez, E,-aristo Olcma.-EI Secretario,
P. H., Juan tazaño.

Jo-IC831

Suce~res de Rivadeneyra (S. A.) .
Paseo de San Vicente. :40.


